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INTRODUCCION 

Las ObJeciones en la participación de las utilidadea,

ea un medio de acción que la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; en su artículo 123 apartado "A" -

Fracción IX, inciso e), faculta a los trabajadores para 11~ 

vara cabo las Inconformidades, que crean necesarias, a t'"!: 

vés del sindicato titular del contrato colectivo de trabajo; 

administrador del contrato ley en la empresa o los represe~ 

tantea de la mayoría de los trabaJadores. 

Estas inconformidades, son las observaciones que hacen 

los trabajadores, cuando advierten que huy posibles irregu

laridades, en el renglón o partidas, de la declaración 

anual del impuesto sobre la renta. 

La finalidad de este estudio, es hacer un análisis s~ 

bre las objeciones, sus repercuciones, aspecto jurídico, su 

avance en la solución de las mismas, en el presente y en el 

futuro. El trabajo está compuesto por cinco apartados: 

El primer capítulo, aenominado Referencia Histórica a

barca a groso modo, loa primeros antecedentes del reparto -



de utilidades, asi como el movimiento en que por vez prime

ra en el Con6reso Constituyente de 1856-1857, ae habló so

bre la participación de los trabajadores en las utilidadea

de las empresas, un derecho que le corresponde como indivi

duo que participa en la producción. 

Uno de loa grandes pensadores ue esa época, fue el 

Constituyente, mejor conocido como el 11Nigromante 11 don Ign! 

cio Ramírez, que sus ideas no tuvieron el resultado que él 

deseaba, en la Constitución de 1857. 

As! llegamos al Congreso Constituyente de 1916-1917,en 

donde se consagra el derecho del trabajo, y sobre todo, hay 

varios pensadores que se inclinan a defender laa idens so

bre participación de utilidades a favor de los trabajadores. 

En la Constitución ae 1917, la participación de los -

trabajadores en laa utilidades ·de las empresas ya queda co~ 

sagrada, pero no como punto principal, en primer lugar, se 

habló de los salarios mínimos y posteriormente sobre la PªE 

ticipación de las utilidades. 

En la primera Ley Federal del Trabajo, promulgada el -

18 de agosto de 1931, se comentd poco, sobre esta presta--

ción de las utilidades, sino que fue hasta el año de 1962,

cuando surge, la Primera Comisión Nacional para la Partici-



pación de las Utilidades. 

Las reformas a la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de utilidades, es después de 

cuarenta aiioa, de haberse promulgado la Constitución en Mé

xico, estas refonnas se llevan acabo en el sexenio del Pr~ 

sidente Constitucional de la República Mexicana, Don Adolfo 

L6pez L1ateos, sur<1e la Primera Resolución pura que loa tra 

bajadores participaran en las utilidades de las empreaus,en 

el alio de l9b3, y después de diez ""ºs, sur,;e la Se,;unda R! 

solución en el alio de 1975 y la Tercera Resolución en el 

año de 1985, vi,;ente actualmente. 

Es necesario tener en cuenta que quiénes cobran la Pª.!: 

ticipación de utilidades, son los trabaJadorea, que eatan -

sujetos a una relación ae trabajo; y los que trubaJan cuaE 

do menos sesenta días, tratandoae de trubaJUdores eventua-

les, 

El capítulo segundo, denominado Legislación Laboral 

analiza el derecho de acción de nuestra Constitución y la 

Legislación Laboral, la relación de trabajo y el contrato -

colectivo de trabajo, 

Otro aspecto sobresaliente, que faculta a loa trabaja

dores, es el derecho de Huelga, cuando el patrón no lea prE 

porciona las disposiciones legales sobre participación de 



utilidades, de acuerdo a la fracción V del artículo 450 de

la Ley Federal del Trabajo. 

En el tercer capítulo, denominado Reglamento de Ley se 

hace un bosquejo histórico en mutería de la participaci6n -

de las utilidades, de las resoluciones un análisis de los

artículos del 117 al 131 de la Legislación Laboral y sus -

principios generales. 

En el aspecto jurídico, es hacer un estudio debido a

que es una parte del Derecho del Trabajo, ya que esta refo! 

mándose constantemente y la preocupación de todos es que se 

hagan en favor de la clase trabajadora para que pueda haber 

un equilibrio entre trabajo y capital y se le de cumplimie~ 

to apegándose a las normas como nos dice el artículo sigui~ 

te de la Ley Feceral del TrabaJo: 

"Artículo 20. Las normas de.trabajo tienden a conse
guir el equilibrio y la justicia social en las rel~ 
ciones entre trabaJadores y patrones." 

Uno de los principios fundamentales en las utilidadee

de las empresas, es hacer partícipe .a los trabajadores de 

los rendimientos de la producción que se obtiene en un atlo 

de ejercicio fiscal. 

Con la participación, se ha demostrado que los trabaj~ 



dores se ven obligados y motivados para tener un mejor ren 

dimiento, con todo cuidH.do y esmero, ef1cicnciu en la culi

dad del producto que sale al mercado y con esto se espera -

el en6randecimiento de nuestro país, en cuanto a los aspec

tos económicos, sociales y culturales que tanto se necesi-

tan. 

El capítulo cuarto, trata más directamente el aspecto

jurídico de las objeciones en el reparto de utilidades, 

Finalmente en el quinto apartado se presentan las ca~ 

clusionea y recomendaciones del trabajo. 



CAPITULO I 

REFERENCIA HISTORICA 

1,- Antecedentes 

2,- El Congreso Constituyente de 1856-1857 

),- El Congreso Constituyente de 1916-1917 

4.- La Constitución de 1917 
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CAPITULO I 

ANTECEDENTES 

En los siglos anteriores, y a principios del presente 

los trabajadores laboraban de sol a sol, con un salario mf 

serable; los labradores estaban esclavizados, de por vida 

a la tierra, las clases urbanas más bajas se encontraban -

en condiciones lamentables. Otro aspecto sobresaliente,que 

empeoraba la situación del país fue la dictadura de Don -

Porfirio Díaz, que llevaba más de veinte años en el poder, 

dándole mayor importancia al capital extranjero y olvidán

dose por completo de la situación económica de los trabaj~ 

dores mexicanos. 

También en esta mismo. época, se citaron heohos r.!!. 

levantes como la huelga de Cananea y Río Blanco que práct~ 

camente fue el inicio de la Revolución Mexicana que más -

tarde traería consigo un mejoramiento considerable de las 



condiciones de vida de los trabajadores. 

Como es de suponerse, en esa época, lejos de pugnar por 

una participación de los beneficios de las empresas, el tra

bajador luchaba por obtener mejores condiciones de trabajo,

un horario de labores, un salario mínimo, un derecho que pr2 

tegiera a las mujeres trabajadoras y a los menores que labo

raban, un derecho al descanso, vacaciones, derechos colecti

vos, derechos de asociaciones, un derecho que protegiera los 

riesgos de trabajo y las enfermedades generales, entre otro& 

Lea condiciones laborales, se encontraban en pésimas condi-

cionea, el capital tenía directamente el control de la fuer

za humana, no se podía reclamar ninguna mejora que garantiz~ 

re la seguridad general de la vida y mucho menos obtener, un 

beneficio o algQna participación en las utilidades de las e~ 

presas. 

El gobierno, a pesar de lus enormes concesiones que le 

daba a los detentad0res de capital, comenzó a cobrar impues

tos a los capitalistas. Como es de conocimiento general, es

te impuesto nació en Inglaterra, las autoridades gubernamen

tales hacen frente a los empresarios para que lea pagaran -

parte de sus ganancias, a través de las contribuciones y da~ 

do así el primer ontQcedente el cobro de utilidades a gran-

des empresarios. Otro antecedente digno de mencionarse,ea el 

ocurrido en el año de 1842: 



3 

"Cuando M. Leclaire, el empresario francés que 
inició el régimen de la participación, distri
buyó 12, 2bb francos entre sus empleados." (1) 

También es rec0nocido como el padre de las utilidades

por ser el primero en el mundo en iniciar este beneficio en 

favor de la clase que participaba con su esfuerzQ físico en 

la producción. 

Sin embargo, para mi criterio u quién podriamos llamar 

le el padre de las utilidades en México, es ul Constituye~ 

te de lti57, don Ignacio Ramirez (el Nigromante) que por pr! 

mera vez habló en una ponencia que el obrero aún de ser ex

plotado, tenía derecho a una participación en los benefi -

cios de las empresas. 

En esta ocasión no p~rque haya repartido alguna canti

dad a los trabaJadores; más bien sino que de aqui fue el -

principio; y dieron vida a un nuevo horizonte en beneficio

del trabajador que es el de la participación de las utilid~ 

des. 

(1) De Buen Lozano, Néstor. Derecho Mexicano del Traba jo. 
Editorial Porrúa, Sexta Edición, México, 1985,TGmo II, 
Pág. 245. 



4 

Asi pasaron mfis de cien años, para que las palabras de 

Don Ignacio Rsmírez se le dieran rango Constitucional, que 

por tanto tiempo se esperaba y el trabajador empezó a gozar 

de wia nueva prestación, ganada con muchos esfuerzos y sa

crificios, pero en fin fue una nueva luz para el trabajador 

en go"sr los derechos de la participación de las utilidades. 

Muy poco se comentó u lo largo de lu historia acerca -

de la participuci6n de las utilidades, pero mencionaremos -

algunos antecedentes: 

En el allo de 1776, en las Ordenanzas de Minería se es

tableció wi sistema de "partido" que consistía en que loa 

trabaJadores, se les daba trabiqo por tarea y wia vez term:!:_ 

nada la tarea, el metal que extraían fuera del que tenían -

pactado, se les otorgaba un cincuentapor ciento de dicho m! 

tal. 

Al5unoB uutores comentan que a ~sto se le conoce como

wia participación de las utilidades que pertenecía a los -

trabajadores. 

Desde 1856, c~si seis décadas transcurrieron para lle

gar al Uonsti tuyente de 1916, cuanuo re zona ron nuevamente -

las palabras de los nuevos Constituyentes a favor de los --



5 

trabajadores, entre ellos podemos mencionar al ae11or Cu.rlos 

L. Graciados que desempenabu el cargo de Diputado Obrero 

por el Estado de Verucruz, quien defendió con todo su es 

fuerzo a la clase trabajudoru par11 que tuviera que partici

par en las utilidades de las empresas. 

El Plan de Guadalupe, fue el punto principal para que 

se levuntaru en unnHs Don Venustu1no Carranza en Contru de 

Victoriano Huerta, en donne perdiervn lb vida varias perso

nus, pura dnr paso a generaciones posteriores y reclamur un 

derecho sobre las condiciones de trabajo, que en esa época

no contaban con ninbunu. 

Duru.nte el Con.sreso Constituyente de 1~16-1Yl7, sobre

sall.ieron las ideas de Heriberto Jara, MÚJicu. y Gru.ciadou, -

posiblemente basándose en el penoumiento de Don Ignacio R! 

mírez, y en esta ocaci6n fueron ideas que ya quedaron plas

madas en nuestra Constitución en su Articulo 123 Apartado A 

en lae Fracciones VI y IX consagrándose la Institución de -

la Participación de las utilidades y otras como la Jornada

de ocho horas de trabu.jo; un salario mínimo remunerador, el 

trabajo de las mujeres y de los menores trabaju.dores, las -

vacaciones, los derechos colectivos; los derechos de Huelga; 

se protegió la integridad física de los trabajadores, como 

son riesgos de trabajo y enfermedades generales. 
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Aunque lu purticipuci6n ue luo utilidades yu quedó co!l 

sagrada en nuestru ~onstitución,no se le dió la finalidad -

que se pretendía, debido a que se dió libertud a loe Esta

dos y u las E:ntidudes Federativus, que legislaran sobre es

ta materia. 

Anteriormente a la Oonsti tución, en el Estado de Coa-

huila, la Legislaoión del 1'rabujo del 27 de Octubre de 1916 

se consagra el derecho de lu participación de las utilida-

des, éstus dieron vida a las Fracciones VI y IX de la Cons

titución promulgada el cinco de febrero de 1917 y en el año 

de 192b en una Ley Reglamentaria se obligó a los patrones a 

pa,;ar a los trubaJUdores despedidos, una parte de las util.:!:_ 

dudes que por derecho les correspondía. 

En el año de 1921, en el Estado de Puebla, se legisla

en materia de utilidudes y en su artículo ciento noventa, -

mencionu que se towurá en cuenta el salario del trabajador, 

sin que la participación pueda ser inferior a un veinte PO! 

ciento del salario. 

El Estado de Verucruz en este mismo año incluye las ~ 

utilidades en su Ley Reglamentaria. 

En el año de 1919 y 1920, el Estado de Sinaloa y Sono-
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ra, promulgar6n sus leyes sobre participación de utilidades. 

En el a1io de 1922, en lu Ley Federal del Trabajo, del 

Estado de Queréturo, en su articulo siete, mencion11 de ha

cer participe a loe obreros de lue utilidades obtenidas en 

cudu negoc1uci6n. 

En el mismo año, Chihuahua, legisla pura que los trab~ 

jadoree participen en las utilidhdes. 

En el uño de 1923, en el Estado de Jalisco, su legisl~ 

ci6n contenía bases sobre pctrticipaci6n de utilidades. 

En el año de 1925, el Estado de Colima promulga su Ley 

sobre la misma materia, 

En el siguiente año, Tabasco, legisla sobre utilidades. 

En el año de 1927, el Estado de zacatecae en su Ley F~ 

deral del Trabajo, reproduce lus fracciones VI y IX de la -

Coneti tuci6n. 

Todas estas Leyes quedaron derogadas al promulgarse la 

Ley Federal del Trabajo del 18 de asaeto de 1931. 
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A partir de esta fecha, el trabaJudor goza ya de un -

derecho, como es un horario de trabajo de ocho horas; un s~ 

lurio mínimo; y lus demás prestaciones consagradas en la 

Ley Federal del TrabaJo vigente en esa fecha, 

En la Ley Laborul nudu se legisló sobre lus utilidades 

debido a esto, varias organizaciones empezaron a luchar por 

un derecho consagrado en la Constitución que no se había h! 

cho valer y estas iueas se empezaron a plasmar en los contr!:!_ 

tos colectivos de trabajo, a través de las luchas sindica-

les, 

Así,los trabajadores continuaron con su lucha, y uno -

de los primeros sindicatos que logró que la participación -

de las utilidades de las empresas, incluidas en una cli!usu

la del contrato colectivo de trabajo, fue el Sindicato de -

Papel de la Fábrica San Rafael, siendo dirigente don Jesús 

Yuren, y así varios sindicatos siguieron el mismo camino e~ 

tre elles mencionaremos los siguientes: 

El Sindicato de la Industria del Cemento, 

El Sindicato de la Industria Petrolera, 

El Sindicato de las Aseguraáoras. 

Los años transcurrieron lentamente hasta llegar a.1 sexe 
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nio del presidente don lldolfo López Mataos, cuundo se refor 

ma lu Constitución en sus fracciones VI y IX referente a lu 

participación de lus utilidudes. 

Se empezó a trabajar pura determinar como se repurti -

ría las utilidades y se acordó que unu Comisión Nacional -

pura la Participación de las Utilidades, fonnada par repre

sentantes de los trabaJudores, representantes de los patro

nes y representantes del gobierno, decidiriún que porcenta

je ],os trabajadores pttrticipar!an. 

En el decreto del veinte de noviembre de 1962, public~ 

do el día siguiente en el Diario Oficial, donde se creó lu 

Comisión pura la participación de las utilidades de lus em

presas. 

Uno de los principales puntos que determinó la Primera 

Comisión Nacional, fue que los trabaJadores participaran en 

las utilidades de las empresas donde laboran con un veinte

por ciento que se repartiría; y para tomar dicho porcentaje 

se tomaría en cuenta las deduciones que los patrones consi

deraran necesarias. 

Este porcentaje detenninudo por lu Comisión fue un por 

centaje ficticio, debido a que el trabajador nunca recibió-
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dicho veinte por ciento; el patrón tení'1 facult'1des pura hE; 

cer toda clase de descuentos al porcentaje mencionado, y lo 

que realmente les venía tocando a los trabajadores del uno 

al cinco por ciento cuundo bien les iba¡ Con mucha razón -

don Mario de la Cueva nos dice: 

"Los representirntes de los tr<:. bfijudores y del go-
bierno doblrtron lUlU segunda vez lw. rodilla clelau 
te de los representantes de los empresurios, y _: 
llevaron a la Comisión Nacio:ml a una resolución
que violó nuevamente la letra y el espíritu de la 
'Jonstitución y de lu Ley. (2) 

Otro punto sobresaliente f.ue que esta Comisión no podía 

retmirse p.:.:.ra deterroinar un nuevo porcentaje sino c1ue des-

pu~s de diez años así lo deteri:iiw.1ba el artículo siete tra.!! 

si torio de la NueV& Ley Feueral del Trabajo de 1970: 

11Art. 7, No podrá pro e euers e u la revisión de la re 
solución de 13 de diciembre de 1963 dictada por la 
'Jomisión Nacional paru lu Pr.:.rticipaci6n de los Tra 
bajadores en las Utilidtcdes de las Empreshs sino : 
hasta que se cumplan diez auos contado a partir de 
la fecha citada. (3) 

(2) De la Cueva, ¡,,ario. El Nuevo l.lerecho Mexicano del Traba 
,;l2r Editorii.l forrdn, Primera Edición, México, 1972, -
Pág, 331. 

(3) Trueba Urbina, ,,lbcrto. 1'rueba Barrera, Jor,;e. Nueva -
Ley Feder&.l del 'l'r<cbajo, Décima Edición, Editorial Po-
rrúa, ¡,.~xico. 

Pág. 390. 
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Un nuevo gérmen que brota de lus semillas sembrudas con 

anterioridad. Una nueV!i luz que resplundece del infinito, p~ 

ra guiur a los trabajadores mexicanos, fue la Primeru Res•l~ 

ción, que vino adicionar a la Constituci6n y a la Ley Fede-

ral del Trabajo. Así, nace una participaci'n a fav0r de les 

trabajadores basándose en un veinte por ciento que les perte

necía, 

Transcurrieron diez anos de 1963 a 1973 la Comisión Na

cional, se volvi6 a reunir, para determinar un nuevo porcen

taje, y en esta ocación determinaron que en vez del veinte-

por cient~deduciendo todo lo que el patrón considerara nec~ 

sario, en esta revisión el porcentaje seria únicamente el -

ocho por ciento, sin ninguna deduci6n sobre la renta grava ble. 

Desde la Primera Comisión Nucional, se facultó a la Se

cretaria de Hacienda y Créa1to Público, pura que resolviera

en materia de utilidades. 

En el ano de 1975, 21 de febrere, por decrete se creó -

la Subdirección de Participación de Utilidades, como depen

dencia de la Dirección General del ImpuestG Sobre la Renta. 

Y en el año de 1985, se creó la Tercera Resoluci6n y el 

porcentaje aumento al diez por ciento de la renta gravable de 

las empresas hey vigente. 



EL CONGRESO CONSTITUYENTE DE lB56-l857 
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EL GONGRESO CONSTITUYENTE DE 1856-1857 

Uno de los grandes problemas que nuestro país tenía d~ 

rante esta époco sin duda alguna, la precaria situación de 

los campesinos y obreros, que no contaban con elementos y 

bases fundamentales ni con garantías de trabajo. 

Al triunfo de la Revolución de Ayutla, que puso fin a 

la dictadura de Antonio L6pez de Santa Anna por parte del 

insigne Juan N. Alv~rez, se convocó al Con~Teso Constituye~ 

te con el firme propósito de reformar la Constitución de 

1824. As:! y después, de confrontar una serie de problemas -

el 5 de febrero de ld57, bajo la presidencia de Don Valen-

tín Gómez Farías, se juró la Constitución. 

Dentro de los grandes Constituyentes de 1856-1857, que 

se preocuparon por la clase que trabajaba, entre ellos men-

cionaremos, por sus principios de justicia social, que 

que al principio no tuvieron éco, pero de aqu1 partió 

las épocas futuras, que hoy en día vivimos, fueron los 

sobresalientes: 

au~ 

para 

más 
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Ignacio L. Vallarta: 

Ponciano Arria,;a; 

Ignacio Ramírez "El Nigromante"; y otros notabllie libe 

rules. 

Cada uno de estos granaes constituyentes tuvieron la 

misma finalidad a favor de los trabajadores. 

Ignacio L. vallarta, como constituyente y conocedor de 

los grandes problemas que vivía el pueblo mexicano, se in-

clin6 de una manera general a debucir los derechos de los 

trabajadores, ya que en esta é.poca se regían por un contra

to de tipo civil, o simplemente sin contrato y sin ninguna

prestaci6n que los amparara. 

Ponciano Arriaga, se inclina y trata de debatir los -

problemas que se suscitaban en el campo, más bien diriamos

el principio del derecho agrario, fundamentalmente para to 

dos los ciudadanos ya que del campo se obtienen todos los 

alimentos para la subsistencia; como podemos recordar la -

historia, México estaba dividido en: terratenientes, campe

sinos y militares. 

Los terratenientes eran duelios de ,¡randes extenciones

de tierras cultivables. 
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Loa campesinos, eran hombres sin tierra y sin trabajo, 

debido a ésto dependían de los e7andea terratenientes y no 

poseían nada, ya que por naturaleza lea correspondían las 

tierras cultivables que habían sido despojados de éllas de~ 

de la conquista, no tenían más que su fuerza de trabajo que 

vendían. 

Los militares, eran hombrea que se dedicaban a la polf 

tica del país, en su mayoría y al cultivo de algunas parce

las de rie.;o. 

Por otra parte existían loa artesanos de pequeños ta -

lleres, entre éstos podiamoa hablar de los zapateros, herr! 

ros y de algunas fábricas textiles, donde había un gran iQ 

terés de los tr~bajadores del campo, irse a laborar a estas 

fábricas ya que se les pagaba más que en otros lugares, aua 

que no se tuviera ninguna de la_s prestaciones que hoy día -

se gozan. 

Es de reflexionar, que si no existía, una ley que re

glamentara, las condiciones de trabajo, los dueños de el -

gran capital, podía hacer del trabajador lo que ellos cr! 

yeran conveniente: 

Eran castigados con penas corporales, muerte, cárcel,

despidos al que mejor se le trataba, mas bién el trabajador 
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no podía abundonar su lugar de trabajo ya que el sistema -

que utilizaban los patrones era hacer endeudar al trabaja -

dor para que siempre estuvieru al servicio del patrón, 

Aunque el trabaJUdJr era el que purticipaba en la pro

ducción no tenía ningún derecho, m~s que percibir su propio 

salario y con esto se daba por pagado de todo lo demás que 

pudiera derivarse del capital, por su fuerza de trabajo, y 

esto es cuando le pa~abun un salurio pero en ocaciones ni -

el salario siquiera,exist{a una verdadera explotación del 

hombre por el hombre. 

Dentro de los debates sobresalientes, esta el del "Ni

gromante" Ignacio Ramirez, que su preocupación más grande -

fue proponer en el Con¿reso Constituyente de 1856-1857, que 

el trabajador tenía el derecho de participar en los benefi

cios de las empresas, 

Con esta participación se consideraba que el trabaja-

dar tendría un mejor rendimiento, en cuanto a la calidad y 

cantidad del producto, se sentiría motivado, debido a que 

entre más grande fuerá la producción mayores utilidades le 

corresponderían. 

Pero estas ideas de gran justicia social, de hacer PªE 

tícipe a los trabajadores, en los beneficios de las empre--



16 

sus, fue letra muerta durante cien años, y hoy díu se sigue 

luchando para que esta prestación que por derecho ya promuJ:. 

gada en nuestra Constitución, no se du en su total oumpli -

miento, el obrero, a través del titular del Contrato Colec

tivo de TrabliJO o la mayoría de los trabaJUdores tienen que 

estur en lucha constante. 

La justificación de don I511acio Ramírez, tiene un gran 

fondo humanitario y moral¡ debido a que este gran personaje, 

su punto de partida empieza de cero para llegar a lo más a~ 

to o diriamos en ~tras palabras empieza desae la clase dé-

bil para llegar a la clase fuerte; trascribimos su penen -

miento: 

"El jornalero, es un hombre que a fuerza de penosüs 
y continuos trabajos, arranca de la tierra, ya la 
espiga que alimenta, ya la seda y el oro que enga
lana a los pueblos. En su mano creadora el rudo -
instrumento se convierte en máquina y la informe -
piedra en ma@rificos palacios. Las invenciones pro 
digiosas de la industria se deben a un reducido nd 
mero de sabios y a millones de jornaleros: donde : 
quiera que exista un valor, allí se encuentra la 
efi.,ie soberana del trabajo." (4) 

(4 ) Tru~ba ~rbina,Alberto, La Primera Constitución Pol!ti 
co-Socinl del Mundo, Editorial Porr6.a, Primera Edi -
ción, Atéxico, 1971. 
Pág. 45 
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Con estas palabras posiblemente quizd demostrar, que 

la mayor pur•c de la participación en la producción es el 

obrero y en el capital no tenia ninguna participación. 

La idea eru que el obrero, el jornalero participara -

de los beneficios de de las 0~nancias de lus empresas. 



EL COrlllRESO CONSTITUYENTE DE 1916-1917 
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EL CONJRESO CONSTITUYENTE DE 1916-1917 

Después de una lucha prolongada, que empieza con la R! 

voluci6n Mexicana de 1910, y tennina cuando Victoriano Huer 

ta, abandona el poder el 15 de JUlio de 1914. El primer Je

fe del Ejercito Constitucionalista Don Venustiano Carranza, 

convoca a un Congreso Constituyente. 

Al principio de 1900, el general Porfirio Díaz, lleva

ba más de veinte •ü\os, en el poder, solamente él creían que 

era el ónico que podía tener la rienda del país, y no había 

ninguna otra persona que pudiera ocupar su lugar, asi pena!:_ 

ban algunos personajes capitalistas extranjeros. 

No cabe la mayor duda que en estos primeros días del -

si6].o, ya se empezaban a sentir, el descontento de los tra

bajadores del país en contra del dictador Porfirio Díaz. 

Los hermanos Flores N.ag6n, fundaron los periódicos -

"Regeneración" y•El hijo del Ahuizote" periódicos de gran 
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oposición, que más tarde el gobierno de Díaz prohibió, que 

todo períodico escrito por los hermanos Magón circularan. 

En el Hño de 190), cuundo es reelecto el general jalis 

cience, Bernardo Reyes, gobernador de Nuevo León, con es tu 

reelección hay 5ran descontento e indisciplinu, alóo pareci

do sucedió en el Estado de Tabasco. 

En el año de 1966 1 brotan alguna manifestaciones unti

porfiristus en la ciudad de México; En Cananea más tarde en 

Río Blanco, los obreros protestaron, ¡.ara que se les diera

un trato igual que al obrero nortef!mericano, en un motín -

resulta ron muertos los hermanos Metelf. 

Las fuerzas Yaquis defendieron los intereses de los -

nortoamericunJs, ya que teníun la mayor parte de las accio

nes de las empresas y no les conveníu perderlas, al5unos de 

los lideres los llevaron a la prisión ae San Juan de Ul.úa -

entre éllos, podemos hablar de: 

D. Manuel Diéguez 

D. Esteban Baca Calderón, ¡ muchos más. 

En los Estados de Coahuila y en Veracruz aparecieron -

brotes de viol·,_tcia, con la huelga de Río Blanco en enero -

de l;;J07. 
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En l<;O~ hubo ulgum<s contiendas entr~. loa .;rupoa que 

estaban descontentos y los soldados.del régimen porfiristu, 

El 20 de noviembre de 1910, Don Fruncisco I Madero, de 

acuerdo al Plan de san Lyis Potosí, el cual enciende la lu

cha armada. La insurrección se generalizó u lo lar.;o de to

do el país: En el norte Francisco Villa, Abraham González,

Pascual Orozco, Orestes Pereira; en el Sur, Tuliliano Zapata 

y los hermanos Figueroa, y en zacatecaa Luis Moya. 

El 25 de noviembre, el general Díaz presentó su renun

cia y se emburco a Europa• ocupando su lue;;ar el Lic. Fran-

cisco León de la Barra.,, del gobierno provisional. 

Se convocó a elecciones, saliendo electos Don Francis

co I Madero para presidente y par¡,, Vice-presidente José Ma

ría Pino Suárez, pero éstos fueron asesinados por el usurp~ 

dor Victoriano Huerta. 

Quedándose al frente del plan de Guadalupe Don Venus-

tiano Carranza, que junto con los demás caudillos que comb~ 

tieron en contra de Victoriano Huerta hasta que éste se re

tira del poder, considerándose que se había terminado la R! 

voluci6n armada. 

Al terminar la Revolución Mexicana que en .su may.or .Pª!: 
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te fue dominadu por Don Venustiano Curranza, convoca para -

el Con,,Teso Const1 tuyente que fue inau¡,'Urado el lo. de di-

ciembre de 1916, para derozar la Constitución de 1857. 

El Congreso Constituyente de Queréturo quedo formalme~ 

te instalado con los si.;uientes persoimJes: 

Luis Manuel Rojas, Presidente; Cdndido Aguilur, primer 

Vice-presidente; Salvador ~onzdlez Torree, segundo Vice-pr! 

sidente; Fernando Lizardi, primer secreturio; Ernesto Manuel 

Fierro, segw1do secretario; José Maríu Truchuela, tercer -

secretariot Antonio Anconu Albertos, cuarto secretario; Je

s~s López Lira, primer prosecretario; Fernando ~astaños, s~ 

gundo prosecretario; Juan de Dios Bojórquez, tercer prose-

cretario ¡ Flavio A. Bórquez, cuarto prosecretario. 

El Congreso Constituyente, principia el lo. de diciem

bre de 1916, y terillina el 31 de enero de 1917. 

Promulgándose la Constitución el 5 de Febrero de 1917, 

y entro en vigor el lo. de mayo del mismo año. 

De los Constituyentes que más se distinguieron en mat~ 

ria de participación de utilidades encontramos los eiGUien

tes personaJes: 
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Carlos L. Graciadus: 

"Estimamos que la justa retribuci6n será uquella 
que se base en los beneficios que otorga el ca
pitalista, Soy partidurio de que el trabajador
por precepto Constitucional, se le otorgue el 
derecho de obtener una participaci6n en los be
neficios del que lo explota." (5) 

Aunque se habl6 de participación de utilidades se dejó 

ul olvido cuando se reducto la Gonstitución de 1917. 

Posteriormente en la "Primera Comisión de constitución 

de asamblea; compuesta por los diputados Mdjica, Recio,Co-

lunga, Román y Monzón, quiénes· en su dictamen del veinti 

trés del mismo mes de enero incluyeron un bello párrafo: 

"Creemos equi ta ti vo que los trabaJadores tengan una 
participación en las utilidades de toda empresa en 
la que presten sus servicios. A primera vista pare 
cerá éota uns concesión exu6eruda y ruinosa pura : 
los empresarios; pero estudiándola con detenimien
to se tendrá que convenir que es provechosa para -
ambas partes. El trabajador desempeñará sus labores 
con más eficiencia teniendo un interés personal en 
la prosperidad de la empresa; y el capitalista P2 
drá disminuir el rigor de la vigilancia ;¡ desupare 
ceran los conflictos entre uno y otro con motivo : 
de la cuantía del salario." ( 5 •) 

( 5 )
0 

De la Cueva, ¡,;ario. íü Nuevo Derecho Mexicano del Tra
bajo, Editorial Porrdu, Séptima Edici6n, Tomo I, Méxi
co, 1981. 
Pág. 324 ,325. 
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Con mayor insistencia, loa Constituyentes trataron de 

que las utilidudes quedurun plasmadas a un nivel Conatitu

oionnl, pero de nuevo, salio triw1funte el ca pi taliamo y no 

se legisl6 en materia de utilidades. 



LA CONSTITUCION DE 1917 



24 

LA CONSTITUCION DE 1917 

La Constitución de 1917, surge u raíz de las ·contiendas 

armadas, que vivió el pueblo mexicano desde los principios -

del siglo, hasta la promulgación de la Constitución vigente. 

El maestro Trueba Urbina, al respecto comenta de nues-

tra Constitución vi6ente lo siguiente: 

"La teoría social de nuestra Constitución, emerge 
de los siguientes documentos: 
Plan del Partido Liberul de. lo. de julio de 190b¡ 
Plan de San Luis Potosí, de 5 de octubre de 1910; 
Plan de Ayala de 25 de noviembre de 1911; Plan 
Orozquista de 25 de marzo de 1912; decreto de adi 
ciones al Plan de Guadalupe de 12 de diciembre de 
1914; Ley de 6 de enero de 1915 y pacto celebrado 
entre el gobierno Constitucionalista y la "Casa-
del Obrero 1'.undial de 17 de febrero de 1915. Es-
tos documentos contienen la esencia social de 
nuestra Revolución." ( ó ) 

( 6 ) Trueba Urbina, Alberto. La Primera Constitución Pol:íti 
co-Social uel Mundo, Editorial Porros, México, 1971, -
Pág. 50 



25 

Estos documentos sirvieron pura una vida distinta del 

hombre que vivia de ser explotado, siglo tras siglo, aun-

que segÚn la historia nos dice que uno de los puntos más s2 

bresalientes de don Miguel Hidalgo y Costilla, fue abolir -

la esclavitud, en la práctica no se llevo u cabo y as! paso 

un siglo más desde Ulll hasta 1917, al promulgaroe nuestra

Consti tución, 

¿ Qué puso con la participación de las utilidades de 

las empresas.! 

Esto beneficio que fue debatido por Don Ignacio Ramf 

rez, en ld57, y por el diputado Carlos L. Graciadas en el 

año de 1917, fueron palabras muertas en la Constitución or.!. 

ginal. 

Consideramos que no se les di6 la importancia debida -

ya que el obrero, jornalero, artesano, no tenían nin.;;una -

prestación, con anterioridad, más bien lo que le interesaba 

era lo sib'Uiente: 

Tener unn jornada de trabaJO humanitaria; 

Un salario mínimo general; 

Reglamentación de los trabajos para las mujeres y los 

menores y las otras prestaciones que hoy día se encuentrsn

consa¿radas e:i nut:stru íJonnti tuci6n y en la Ley Pederal del 

Trabajo. 
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Más bien el legislador, se preocupo por estas bases -

del trabaJO ;¡ se olvidó de la participación de las utilida

des de las empresas, ya que lo esencial era que el trabaja

dor tuviera una base qu.e regulara las relaciones laboral ea, 

para su propio beneficio, 

Sin embargo, en el título sexto que se denominaba "Del 

Trabajo y de la Previsión ~ocial, Artículo 123 de la Const~ 

tución Política de los Estados Unidos Mexicunos, en el pá-

rrafo final de la fracción VI nos dice: 

" ••• En toda empresa agrícola, comercial, fabril ó mine 
ra, los trabajadores tenarán derecho u una purticipación eñ 
las utilidades, que será regulada como indicu la fracción -
IX. 11 

La fracción IX de la Constitución original a la letra-
dice: 

"IX. La fijación del tipo de sul«rio mínimo y de la -
participación de las utilidades a que se refiere la frace-
ción VI, se hará por comisiones especiales que se reforma-
rán en caáa municipio, subordinados a la Junta Central de 
Conciliación que se establecerá en cada Estado." (7 ) 

Al quedar insertados estos fundamentos legales en la -

Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, y como se dió 

libertad amplia en materi~ de salarios y de participación -

de utilidades, mencionando que se haría por comisiones esp! 

( 7) Consti tu·~ión ¡'olí 'io•. de lo::: cSt'-'dOS Ut!idos ¡,;exicH
non de l-Jl7. 
Pl¿. i.;O,Hl 
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ciales que se fonuarán en cada municipio subordinados a la 

Junta Central de Conciliación que se estublecerd en ci:.da 

Estado. 

Con estos fundamentos consn5rados en nuestra Constitu

ción, varios Estados de la República Mexicana le~isluron a~ 

bre el derecho que les concedía nuestra Carta rr.a¿nu, en ma

teria de utilidades, aunque ante1·iorH1t.:.1tt! ;;·t. existían enti

dades federativas sobre esta materia y es di¿no recordar ya 

que de aquí fue la primera base pura la p«rticipación de 

las uti li.iades que está vi¿ente en nuestra le¿:islación lab~ 

ral, en los siguientes Estados: 

Siendo Gobernact,1r del Estado de Coahuila Don Gustavo -

Espinosa Mireles, publica un decreto en materia de utilida-

des anten que se reuniera el Cont;reso Constituyente. 

En el ano de 1916, dicho decreto fue publicado con fe

cha 27 de octubre de 1916, lo más sobresaliente es que este 

decreto fue la base para la Gonstituci~n vigente, teniendo

los siguientes puntos: 

a).- Los obreros no participarán en las pérdidas. 

b).- La liquidución será anu&l. 

c) .- Los beneficios de un aiio no podrán ser objeto de 

compensación con lus pérd1d&s de aiios anteriores. 
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d).- Los obreros no intervendrán en ln empresa, pero -

podrán designar una persona que los represente en 

el exámen de los libros de ésta para la fiJación

de la utilidad repartible. 

Se comenta que ente decreto no se llevó a cubo pero se 

incluyó en la Ley Federal del Trabajo en ese mismo Estado -

cuatro anos más tarde, el 13 de octubre de 1920, 

Otro Estudo de la República Mexicana, mu¡ interesante

por su historia es el Estado de Queréturo que en 19?2, en -

la Ley del Trab&.jo, estableció obli,,•utoria, hacer partícipe 

a los obreros de las utilidades obtenid"s en toda ne¿ocia-

ción industrial. 

Es un interés de todos los trabajuaores y preocupación 

del gobierno, que en la mayor parte de los Estados le¿isla

rán en materia de utilidanes como son lou si5uientes: 

Tabasco, Yucatán, Zacutecas, Sonora, Michoacán, Sina-

loa, Nayarit, Puebla, Colima, Jalisco, Oaxaca, Chihuahua, -

Campeche, Tamaulipas, Aguascalientes, Guunajuato y Veracruz. 

Se legisló en materia de uti lidndes ,sin tener un resul 

tado positivo, que protegiera los intereses económicos de -

la mayoría de los trabajadores en los beneficios de las em

presas. 
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Estas Leyes estuvieron vi,;entes, en lus entidnues fed.!: 

rntivas que ya menc1onnmos hustu que se promul,,¡o la Ley Fe

deral del Trub>\jo del ld de ugosto de 1931. 



CAPITULO Il 

LBGISLACION LABORAL 

l.- Primera Ley Federal del Trabajo. 

2.- La Relación de Trabajo. 

J,- Contrato Colectivo de TrabaJO. 

4.- La Huelga. 



?:lil«E!Ui LEY ?EDERAL DEL TRABAJO DE 1931. 
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PRUIERA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931 

La Constitución de 1~17, no reservó al llon¡,¡reso de la 

Unión la facultad exclusiva en materia laboral durunte diez 

aüos. Sin embhrgo, el Poder Le6lsla ti vo Federnl, si ustaba

facul ti.do para dictar leyes sobre el particular, 

En efecto, el Artículo L!J de nuestra Carta rf.agnu, re

cogía de manera sumaria l¿~s reinv1d1caciones que la Revolu

ción Mexicuna reconoció a la clase trabajadora. De esa wu

neru, el citado Artículo 123 se constituyó en la platuforwa 

para el desarrollo del Derecho del TrabaJO. 

A manera de anteceuente, podemos decir que para d.ar Vl:,. 

gencia a las disposiciones Constitucionales, se creó un o~ 

denamiento que facilitar« la aplicación de la legislación -

laboral. Así, en el aao ue 1929 se reformaron las fraccio-

nes del Artículo 73 y el epígrafe del 123, con lo que se f! 

deralizó la materia laboral queaundo vía libre phra que el 

Congreso ae la Unión pudiera legislar sobre la misma. De 



31 

esa manera, surgió el llamado "Proyecto Portes Gil" del có

digo federal del trabajo, el cuul fue obJeto ue numerosas -

reformas y por fin, fue sustituido por un nuevo, surgiendo

en su mayor parte, de unr. convención obrero putronal cele

brada en la Secretaría de Industria, Comercio y Trabajo, 

Fue usí como, el ld de agosto ae 1931 baJc el Rrasid~ 

te Constitucional de la República Méxicana Ing. Pascual Or

tiz Rubio, se promulgó lu Ley Federal del Trabajo. 

Aunque en vt1.r.tos Está.dos, como yu vimos, se le¿isl6 en 

materia de utilidades, en esta Ley ·¡ue vino u derogar todas 

las demás, no se habló o mus bien no se dió importancia que 

el trabajador participara en l;;s utilld;;des ne l''ª empresas. 

En esta Ley Federal del TrabaJO salió Jª reglamentando 

todas las condiciones de trabaJo y de una aplicación gene-

ral paru toda la República biexi.canu, así como nos menciona

el Artículo siguiente de lli Ley Feueral del Trabajo: 

"Artículo lo. LB presente Ley es de observancia gene
ral en toda la República y su aplicaci6n corresponde 
a las autoridudes fe~erales y locules, en los casos
y términos que la mismu estc.blece ... (a ) 

_( ó) Trueba Urbina, Alberto, Trueba Barrera, Jorge. Ley Fe 
deral del TrabaJO, Editorial Porr6a, 59a, Edición, Mé
xico, 1989. 
Pág. 21 
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De acuerdo a este artículo, lu Ley Feoeral del Trabajo 

rige pura todas lus entidades feuerutivas de la Rep~blica y 

ninguna otra Ley puede suplirla debido a que es de Orden P~ 

blico, lo ~nico que da facultades para una buena aplicación 

en cada Eatado pero siguiendo el mismo orden que se establ!_ 

ce. 

En materia de utilidades la Ley Federal del Trabajo -

del 18 de agosto tic 1931, se omitió, por completo esta par

te tan esencikl para la clase traba jedara y en su artículo-

24 fracción V a la letra dice: 

"Artículo 24 Fr'1cción V. Sl sueldo, salario, jornal o 
participación que habrá de percibir el trabajador; si 
aquéllos se deben calcular de tiempo, por uniaud de 
obra o de algUne otra manera, y la forma y lu.§lr de -
pago; y •• •" (9) 

Como se ve en este artículo una misnia parte, hace ref! 

rencia a la participación de las utilidades, y lo más grave 

que a mi manera tie ver, es n.••e en esta Ley Fectertil ael Tra

baJo, era para toda la República y ningún Estado o Entidad

Feaerativa no podía haber otra Ley distinta a la vigente. 

( 9) V!irela, Victor ¡,¡anuel. Ley Federal del Trabajo, Edici,2 
nes Coron, lda. Edición, México, 1948. 
Págs. 11 y 24. 
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LA RELACION DE TRABAJO 

Desde la aparición del homb!'e sobre la tierra, tuvo ne

cesidad de relacionElrse con el trabajo. En un principio, de 

manera muy rudimentaria y burúa, a lu falta de una división-

de trabajo específico; existen muchos ejemplos úe esto, t asi 

tenemos, que la historia Bíblica, habla, "que el trabajo fue 

Wl ct:.stigo 11 que impuso Dios, e 1\dan y Eva, por haber desobe

decido y comido el fruto prohibido, dici~ndoles, "ganaran el 

pan con el sudor de su frente." 

Estas frases se siguen empleando en lEl actualidad ya -

que todo ser viviente desae que nace lleva adherida la pala

bra trabajo, será un~ malúición o bendición, pero si es esa 

finalidad. Lo que hicieron nuestros pudres es darnos una ed~ 

cación, ar;;u:nentando si tú estudias tendrás un buen trabajo

ya sea de: un maestro, W1 Ingeniero, tul abogddo, un doctor, 
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esto escuchamos frecuentemente pero ¿ Qu6. ea la r.elnci6n de 

trabajo? 

La relación de trabajo por primera vei: "Francisco Cur

nelute: lanzó la idea de que la relación de trabajo era un 

contrato de compra-ventu, semejan te al co11truto para el sll

miniatro de energ:{n eléctrica, plles en virtud de él, los 

trabajadores vendían su fuerza de trabajo al empresario 

quién podía lltiliznrla en forma que estimara conveniente. 

Chatelain y valverde, sostubieron que debería conside

rarse la relación como un contrato de sociedad, lo que ten

dría la ventaJn de sulvar lu d151üdc.d hwnimn, pués en él, -

los trabaJa.dores aport<;bun su ener.;íu de tr<;bajo y el empr,!e. 

sario el capital, a fin de compartir las utiliuades, de do~ 

de resultaba <¡ue el salario era la participación que corre!! 

pondfa al trabnjauor." (10) 

En la relación de trabaJo, encontramos dos elementos -

que le dan origen, UUlQ es el trabajo y otro el patrón, nue~ 

tra Ley Federal del Trabajo, les da la si51liente definici6n1 

( lol 

"Art, 8 1 Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabaJo personal subordinado. 

De lt.. Juevt., :t:•~rio. El Nuevo Derecho Mexicano del Tra ... 
bajo, Editori!ll Porrlia, Tomo I, México 1972. 
Pág. 179 
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Para los efectos de esta disposición, se entie1rne por 
trabaJO toda activiaad hwnunu, intelectual o material, 
independientemente ael ,;rado de prepuruc1ó11 técnica -
requerida por cada profesión u oficio. 

Art. 10. Patrón es la persJna física o moral que uti
liza los servicios de uno o varios trabuJhdores. 

Si el trabaJador, conferir.e u lo pactado o a 1'1 costwn 
bre, utiliza los serv1c1os de otros traba Judo res, el 
patrón de aquél lo será también de éstos." 

Las empresas son centros de donde nace el producto, o 

sea lo que llamamos producción, la Ley Laboral define a la 

empresa de la siguiente manera: 

"Artículo 16. para los efectos de las norn:us de traba
jo, se entiende por empresa 11.1. unidud económica de -
producción o distribución de bienes o servicios y por 
establec1n:1ent0 la unidad técnica que como sucursul,
ugencia u otra forma semeJante seu parte inte5runte y 
contribu;-a a lu realización de los fines de la empre
sa." 

Dentro de las conquistas que los trabaJ&dores obtuvie

ron, sur,;en lus normas de equilibrio entre trabajo y capi-

tal, y obligaciones tanto oe trabajadores y ue patrones¡ en 

el artículo 20. de la Nueva Ley Laboral nos dice: 

"Artículo 20. Las normas de trabaJo tienden a conse
guir el equilibrio y la justicia social en lus rela
ciones entre trabajadores y patrones." 
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La relación de trabajo, podemos decir que es desae el -

momento que el trabajador se encuentra a uisposición del pa

trón, la relación individu•d de trabajo y el contruto indivi 

dual, éstos dos principios tienen la misma finalidad, con 

una pequeña diferencia que hace mención Erich Molitor: 

"Contrato individual de trabajo, es un acuerdo de volun 
tades pura la prestación de un trabajo futuro. · -

La relación de trabaJo, es la prestación efectiva del 
trabajo." (11) 

Nuestra Ley Federal del Trabajo, define a la relación -

de trabaJO y al contrato individual de trabajo de la siguie~ 

te manera: 

"Artículo 20. Se entiende por relación de trabajo, cual 
quier que sea el acto que le dé origen, la prestación= 
de un trabajo personal subordinado a una persona, me-
diante el pago de un salario." 
Contrato individual de trabajo, cuulquier que sea su 
forma o denominación, es aquel por virtud del cual una 
persona se obligd a prestar a otra un trabajo personal 
subordinaao, mediante el pago de un salario. 

(11) De la •Jueva, ;.:ario. Op. oit. 
Pág. (190) 
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La prestación de un trabajo a que se refiere el párrafo 

primero y el contrato celebrado producen los mismos efectos, 

en el siguiente artículo de la Ley Feueral del TrabaJO que 

a la letra reza: 

"Artículo 21. Se preswne lu e:uste:iciu del contrato ; la 

relación de trabajo entr& el que presta un trabajo personul

y el que lo recibe." 



CON'.:'RATO ·~OLEJTIVO DE TRABAJO. 
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co,URl\'rO l.!OLE\!'l'IVO ;JE 'l'Ra3r.JO 

A:>tes de la aparición, ael C:ontr«to '~olecl.ivo de Trab~ 

jo_51o::no tal, los reglamentos, n:)nnas y procedimientos eran 

formulados por los propietu.r1os dt: la empresri. o centros de 

trubaJO. :\las r:iisi:iu.s ueberían ~oc.ieter::.;e sin obJe..:1.5n al 6u

na., todas lhs person,ls -t'-lP entrabnn a letborur en lu ne~oci!:_ 

ci6n; por su parte, .!.o:;J patrones no teníun un reglamento -

que def1n1er,~ la relhClÓ!'l. e.e trubb.JO de muneru concer.trada. 

El método que reviste el 1~ontrtt.to 0olectivo, es ue su

ma importancia ya que pennite :i. los trabu.Jadures reglamen-

i:ar sus cond1c1ones laborales en una empresa o ne5ociaci6n. 

Dentro u~l derecho, el Jontrato aolectivo, llegu. a su

perar a la pro:¡aa Ley Federal ciel Traba JO, Así analizamos -

en capítulos anteriores cuanao la Ley ?ederal del Tra.baJo -

no contempló el uereeho úe los trabaJaúores en p~rticipar -

en las utilidt.~es ue las empresa::>. 

En los Contrat.os 'Jolect1 vos, empezó a incluirse claus~ 
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lus p;ira que dichos tr•a"lJudores !-"•rtici¡.-urun en lmi utili

dades, esto ocurrió aesput'ís u~ lu ¡.iroiüul.,««aón ue lu Ley ;'.!:. 

deral del TraNljo de 1931, hastu lu a.¡iarición de la Primera 

Resoluci6n de l9b3. 5n la actualidad e:usten Contr,,.tos l)ole::_ 

ti\•o" qct<' contiene!\ clausulas, sobre ¡mrtl.cipución de util!. 

dalles. 

As! c1Jn.v1.,;~1e Uest~:i.:.:ur la existencia d.e al6W'las defini

ciones del Goatruto ~olectivo de Trabajo; En la Legislación 

Laboral nos dice: 

0 Art!culv Jj~ ~0:1.trat.o !Jolect1vo de Tru.btt-jo, es el 
conv~;110 cel~brcl.d.V eatre uno o varios sindicatos
de trU.baJU.dor~s j' uno o vb.rios outrv:1es, con obje 
to dt~ ~stabll.?~er lt~s l!vnd.J..:1o:ie; se 5'"\Í.n l~s cualeS 
debe p!"e:sent~rBe el tr-a~-Ji:iu.J-r en uau o t:l8.S empr! 
sas o estable~1~1~:1tos. 1 • 

"Cou.truto ~·Jle.:t1vo d.e TraCaJo. Joave:no Celebrado 
~:1tre t.ta . .:! ;;, Vúrios s!.nd.1c~'tos th.' trabU.Jé.dores y -
U.."'\O o ._ ... ..:lrios ~-atrones, o ..i.a.J ~ •;:...~!.~S sin..iicatos
de patrv~1es, CJ:1. e~ ObJetv de establecer las co!! 
d1ciones se::::o"Ú.:! L:.s cual~s debe presentürse el tr~ 
ha Ja e.1 lt."'la o ::i.J.::, e.::lp~esas ~ establec1~1en.tas." 

(12) 

Ú.2) De Piaa., Raf:i.t:. Dicc1o:ia.r10 cte Jerecho, Edi'toriu.l -
Por~~. Jác1~~p~:~era 2dici6n, México, 1963. 
Pá,;. ld<l 
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En el Dicciom<1·io de lu Len.,;ut• Espu11olu, la palabra co!! 

truto s1b'111ficn:"l'ucto .> con.veaio entre purtes que se obii--

6"-ll sobra muteri11 o cosu determin11du." (13) 

Por Sll parte el Jurista RafoH Ro Ji.na Ville,:as le dti lh 

si,;uiente defunción: 

"Un acuero.o a.e voluatades puru crear v trunsruitir dere
chos r obligaciones; es un especie uentro del género -
de los convenios." ( 14) 

Uno de los plintos de purtida es incluir el contrato co

lectivo de tra.baJo ea este te~ u investib-ar que es el aspes:, 

to jurídico d" las obJacio:ies "" la p<>rticipaci6n de 1.>1s Ut:!:_ 

lidad.t!S, de acuerdo a lH. Ley ?eueral del Tr~tbajo q,ue a la l~ 

trd. dice: 

"Artículo 121 Frac. 11 Dentro d" lvs tro:nta d:bs si-
ouient1:1s, ial sina.1c~t.J titular o.el contruto colectivo
º la mayoríe .. U~ lO!;> tr~baJadores de la emuresu, podrá 
formular aate lb. secret'1r!a ae Hacienda y \Jrédi t:o P6..-
blico l:: .. s obs~rvt.1.Cl-' .. l..:'!:.1 que Jllz~e conveaient.e." 

Ü}) Di.cciono.rio <ie la Len,,'"Ud. Ssoa:íola, Editorial Porrúa ,
'l:i.o;esimo se.;un<ia ed1ci6:i, :.léxico, 19ol 
N.,;. 1.~b 

{lJ} Rogina Ville:;;as, 3.afa.él. Com.oe:1a.io de Derecho Civil,i.!on 
Tratos, S<iitorial Porrúa, Décima E:dici6n, México, l9T7. 
Pá,;;. 7 
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Lo q11e aparece s11brayudo, de do.1de se de!lprende quiéneo 

tienen la fac11ltad únicume11te es el sindicato titulur del -

contrato colectivo d~ trabaJO, o lu mayoriu de los trabUJUd~ 

res, pura eJercitur el derecho de acción, pura preseatHr el 

escrito de obJeciones y ninguna otrt. persona tenurá este de

recho en los casos en que haya sindicuto. 

Y u falta de sindicato quiénes tienen este derecho es -

la mayoría ae los trat:ujadores o la propHi Secretaría de Ha

cienda y Crédito Público por su propio derecho, 

Como hemos visto el contrato colectivo de trabajo o co~ 

trato Ley, ha logrado que las condiciones económicas del tr~ 

baJador se encuentren ¡;or encima de lu propia Ley Federal -

del Traba JO. 

Así hemos encontrado que en muchos contratos colec'tivos 

de traba Jo, se ha incluido una cláusula en donde la empresa

se compromete a entre,;ar a sus tracUJadores un número deter

minado de días de salario por conce~to de purticipación de -

utilidades, es w1a de las conquistas sindicales logradas con 

mucho esfuerzo. 

Ea muchas e~presas en la a~tu~lidud buscan la manera de 

no entre53r utilidades ::i sus trubaJadores, lo que se reco 

:nienda que cuando suceda estJ; en sus revisiones de sus con-
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tratos, se incluy" una cl!lusula, con derecho de httcer ¡n•rti

cípar a los trabaJadores con un níuaero de dius ae salario p~ 

b'>ldos, haya o no utilidades. 



U liUELGA. 
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LA HUELGA 

La transendenc1a sobresaliente de la huelga en Máxioo 

data desde el Partido Liberal Mexicano encabezado por; Ri

cardo y Enriqu~ FlJres Mag6n, Libr~do Rivera, Juan Sarabia y 

muchos ic.ds; el obJetivo principal era luchar en contra del 

dictador Porfirio oíaz; su mayoría eran obreros cansados de 

los malos tratamientos y la desigualdad que recibian de los 

patrones y que el general o!az permitía todas estas injusti

cias ya que estaban ligado más a loa patrones y olvidándose

por completo de los trabaJadores. 

Los malos tratamientos que recibían los trabajadores 

eran informados por los ¡>&trenes al gobierno. Como el caso -

aiguiente: 

"Hónrame participar a Ud. que trabajadores de la 
SULTEPEC LIGHT .\ND COi.:FAllY en esta población ma 
nifiestan disgusto contra sub-gerente de la mis 
m.a CClllpañía F.r.c. CERAIG por malos tratos que 
dicen ha dado a algunos de ellos estando en el 
trabajo así como que no se les pagó completa la 
raya de la se~ana pasada." (15) 
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Es verdad que el bObierno tomaba las medidas necesarias 

para resolver los conflictos que se sucitaban entre trabaja

dores y patrones pero dándoles la razón a los duenos del ca

pital. 

Las huel.;ns que realizaban los trabaJaaores estaban pr~ 

hibidas y eran consideradas como delitos penales, que se ca! 

tie;aban con pena corporal as! encontrt:t.mos lo sic;u1ente: 

• ••• Kl J•fe político de Chalco samuel Barroso, quien 
en noviembre de 1900, enV16 w1 oficio nl Secretario 
General ael ~obierna en el que le indica que el di
rector de la Plibrica de lliraflores le dij6 que se -
iniciaba. la huel~ de varios operarios, por lo que 
61 se traslado al lugar con el fin de evitarla, ha
biendo •dictudo las ~edidaa conducentes para captu
rar a los responsables y así .;uardur el orden."(15l 

varias huelgas se sucitaron en el país lns más sobresu

lientes fueron la de Ca~.anea y R!o Blanco, que puede consid~ 

rarse coco el inicio de nuestra Revolución Méxicana. 

No hay duda, qu.a U..'1.á de las acciones con q,ue cuentan -

los trabaJBdores cua11d<> estan organizados: es 111 huel,¡a, que 

(15 )
0 

2rinb-as ~olín, :tartha. La S1 tuaci6n de los TrabaJadores 
en el Estado de X6xico, (ld90-190ó), Páginas Obrerss¡2, 
Cer.tro de Ss~udios del Movi~iento Obrero del Ent~co de 
lé:uco, Toluc~ léxico, 1982. 
F>i,¡. lb y l?. 
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sirve para obli.;<•r u sus patrones u cumplir con los normas -

laborales, aumenta1· el s1ü, .. rio y meJorar h.s condiciones de 

trabajo. 

Es de presumirse qué con la huelo."' frenun el proceso de 

que el patrón se apropie de la .. PlusvalÍli que d!u " día el e!!! 

presario acumula. 

Al practic,.r el derecno ci.e hu:el"" por lo .;eneral reper

cute en una forma positiva ·en cuanto a sus condiciones econ& 

micas, sociales y culturales para el presente y el futuro de 

los trabaJadores. 

El derecho ne huel.>n es consu.;r4do en nuestr11 Constitu

ci.Sn que u la letra dice: 

"Articulo 123 Apt.nado A ?rac.::i.Sn XVIII. Las Huelgus 
serdn lÍC'itas cuando tenJS.n por ObJeto conse5uir el 
equilibrio entre los .ii \"2rsos factores de la produc 
ción, armoni::a:ldo los aerechos del tni.bajo con los: 
del ca pi tal.~·. (ló ) 

Así :t.ismo, la Ley ?~aeral del Trat~JO lo. const~gra en el 

siguiente artículo: 

{le) 0onstitución Política ~e los Estados Unidos Mexicanos, 
Editorie.l Porrúa, México, l~dl 
Pág. 97 
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"Articulo 440. Huelb"' es la suspensión temporal 
del trabaJO llevada u cabo por tma cualición -
de trabUJUdores." (17) 

Artículo 45C. La huel.;a deberá tener por ObJeto: 

v. bxig"ir el cump.!.imieato de lns disposiciones 
le.:;ales sobre participación de utilidades." 

••• (17)' 

Este precepto legal viene a Justificar que los trabaJa

dores, si empre han tenido que luchar constantemente, para PE?. 

der alcanzar parte de los rendimientos de la producción. 

Las dlsfos1ci .. lnes le 0~'1.les son las qu.e se encuentran en 

los artículos del 117 al 131 de la Ley Laboral. 

Ne entre.,ar a !os trab•lJadores coc1a de la declaración 

a.e los impuestos :3obr~ la renta; no proporcion.<.!.rles las no

cir:. •.:3, lista de raya, tu.r JCtas de as1ste:icia o no en'trega.r

les las utilidades en la fechu e~t~ble"ida por la Ley. 

(17)oTrueba Urb1na, Aloerto, Trueba Barrera, Jor,;e. ~ey Fe
deral Jel Trabajo, Editorial Porrón, México, 198 • 
pág. 202,203. 



CAPITULO III 

RIDLA!iíU'iTO DE LEY 

l.- Resolución Nacioni:.l para la Participación de los Traba

jadores en l4s Utilidudes de las Empresus. 

a) Primera b) Se~w1ún c) Tercera 

2.- Interpretuci6n y Aplicación de los artículos 117 al 131 

de la Ley Federal del Tr~OUJO. 

J.- Reglamento de los artículos 121 y 1_22 d_e la Ley Laboral. 



rRr;..i::¡¡,.. RESOLUno:¡ 1\,,JIQ,;,,1 P •• :in. LA Pdl!TIJIPl\vIO!I DE 

LAS UTILiuADES DE LAS EMPRE~"S· 
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PRii>iERA RESOLU.:IO!I NA..:lOilAL PARA LA PARTHJIPAJION DE LAS 
UTILIDADES DE LAS SliPRESAS, 

Gran ápoca de lR Independencia, donde los hombres de -

grandes ideas de justicia social, como Hidal,;o, u.orelos vie

ron la desigualdad que existía entre pobres y ricos y lucha

ron para una igualdad justa y equitativa para todos. 

Fueron las mismRs ideas de aquellos revolucionarios de 

Ayutla; Alvarez, Ramírez y muchos más, como las que fueron -

enarboladas por los insignes patristas que hicieron el movi

miento armado de 1910, Madero, Pino Suárez y los demás que 

perdieron la vida por alcanzar un País libre y soberano. 

Hombres del presente dignos de recordar por seguir las 

mismas ideas sociales de aquellos que derramaron su sangre -

para conseguir la libertad del ser humsno; hablamos de los 

Constituyentes de 1917,y de aquellos que pasaron a la histo

ria, por lograr en psrte una JUsts distribución de la rique

za, nos estamos refiriendo a los que participaron en la Pri-
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mera, Segunda y Tercera Resolucion Nacional puri. la partici

pación de las Utilidades de ltts Empresas, que posteriormente 

mencionaremos. 

Con ciecreto de fecha 20 de Noviembre cie 1962, publicada 

el si$Uiente día, en donde se reforman las fracciones VI y -

IX, del Articulo 123 Apartado ,\ de la Constitución Pol:!tica

de los Estados Unidos Mexicanos. 

En este decreto se creó la Primera Comisión Nacional P! 
ra la Participación de los TrabaJadores en las Utilidades de 

las Empresas cuyos nombres mencionaremos: 

Los representantes propieoarios de la clase obrera fue-

ron: 

Adolfo Flores Chapa 

Jesós Yurén Aguilar 

Blas 0humacero 

Alberto Juárez Blancas 

Enrique Rangel 

Dentro de ellos se nombraron los representantes suplen-

tes: 

Alfredo Rodríguez 

José Ortíz Petricioli 



Francisco Benites 

Francisco Dallin11 Tavares 

samuel Mora 
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Así mismo se nombruron a los representantes propietarios 

de parte de los patrones: 

Lic. José Campillo Sáinz 

Ramiro Alatorre 

Lic. Ricardo García Sáinz 

C.P.T. Carlos A. Isoard 

Heriberto Vidales 

Los repr~sentantes suplentes: 

Lic. Rafael Lebrija 

Fernando Yll&nes Ramos 

Alfonso Ortega Véles 

César Roel 

Genaro 'Jarcía 

De parte de los representantes del Gobierno fueron nom

brados: 

Lic. Hugo B. Margá1n, Presidente de la Comisión 

Lic. Salomón Gónzáles Blanco, Secretario del Trabajo y P.S. 

Dr. Octavio A. Hernández, Director Técnico. 
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Los Asesores representantes del.Gobierno fueron: 

Lic. Carlos Berges 

Lic. Everardo Gallardo Jr. 

Los Asesores de la Dirección Tecnica: 

Dr. Roberto Martínez Leclainche 

Lic. Salvador ¡,\ora Hurtado 

Los representantes de los obreros designaron como ases~ 

res auxiliares de la dirección técnica a: 

Lic. Dip. Joaquín Gamboa pascoe 

Lic. Juan ~\oises Calleja. 

Los representantes de los patrones nombraron como ases~ 

res auxiliares a: 

Lic. Guillermo Prieto Fortún 

Gustavo Romero Kolbeck 

Asesores Técnicos de la Comisión: 

Lic. Alfredo Uruchurtu 

Emilio Carrillo 

Enrique Arauja 

Ernesto Valderrama Herrera 

Manuel Torres 

C.P.T. Manuel Rodrí,;uez Rocha 

Los Asesores Técnicos Auxiliares estaba compuesto por: 
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Lic. Alfonso Alv1rez Friscione 

Fernando Cervantes 

Los Secretarios de la Presidencia y de la Dirección Té~ 

nica fueron: 

Luis Rivera 

Rincón Gallardo 

Jaime H. Castellanos 

De esta manera queao ínte.;rada la Pril:,era Comisión Na

cional para la participación de lus Utilidad~s de las ~pr! 

sas. 

En el Diario Oficial de la Federación, con fecha lo.de 

marzo de 1963, el presidente rie la Comisión, convoca a tra

bajadores y patrones para que en un plazo de tres meses pr! 

sentaran estudios y sugeren~1as acompañados de documentos y 

pruebas correspondientes. 

Los puntos que trataron en la reunion destacan los si

guientes; a los Secretarios del TrabaJO y Previsión Social 

les correspondía: 

a).- Fijar el capital mínimo ae las empresas. 

b).- Las excepciones de repartir utilidades. 

c) .- Se seaala que los trabaJBdores JJ"rticip4rian en las ut!_ 

lidades de las empresas donae laboran en un 20~ de la utili

dad neta. 

a),- Para detercinar, se tomará como base la renta grava ble 

de conformidad con la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 
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e) Una dedución del 30~ por el interés razonable que debe -

percibir el capital y la necesidad de reinversión ue capit~ 

les. 

f) Un tanto por ciento de dedución conforme a unu tarifa 

calculada para obtener el factor de la relación entre el c~ 

pital y la fuerza de tral.Jajo. 

De acuerdo a esta p!"i.::eru resolución los tra.baJudores

empezaro:i. a percibir yarte de las utilidacies ae l!<s empresas 

desde el año ae 1964, con el 20~ ue la renta 6ravable. 



SEJU:;¡¡A ~ESOLUvION NACI01lAL P..iRA LA PARTI·JIPA·JION lJB 

LnS l'l'ILIU1'1íES ¡¡:,; LüS El:,.PRESAS. 
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SEGUNDA RESOLU\JIJ,·I NACIONAL PARA LA l'ARTI\JIPAl.JION DE LAS 
UTILIDADES uE LAS ElüPRESA5. 

Diez aíios más tarde como lo invocaba el artículo 7 tra_!! 

sitorio de la Nueva Ley Federal del TrabaJo de 1970 1 en rel! 

ción con el artículo 589 de la Ley Laboral vigente, transcr! 

biremos lo siguiente: 

"Artículo 7o. No podrá procederse a la revisión 
de la Resolución de 13 de diciembre de 1963 -
dictada por la Comisión Nacional para la Part! 
cipación de los TrabaJadores en las Utilidades 
de las Empresas, sino hasta que se cumplan 
diez años contados u oartir de la fecha citada." 
(18) -

Basándose en esta disposición let>"l, con fecha 13 de -

julio ae 1973, Porfirio Múñoz Ledo, desempeñaba el cargo de 

(18) Trueba Urbina, &lberto. Trueba Barrera, Jorge. ~ 
Ley Federal del Trabajo, Editorial Porrúa, lOa.Edi-
ción, 1\hico 1 1971. 
pág. 390 
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Secreturio ael TrabuJo y Previsión Sociul, convoca a los -

trabujudores sindiculizudos puru que nombrurun a sus repr~ 

sentantes, así como a los patrones de la misma munera. 

La convocatoria se llevó a cabo en la Ciudud de México, 

D.F. el 25 de agosto de 1973 a las 0~:00 horas. 

Clasificándose en cinco ~rupos ae acuerdo a las ramas

industriales. 

Primer Grupo: 

Agricultura, Ganadería, Pesca y Silvicultura e lndus 

trias Extractivas, representadas por el sector obrero. 

Sf. Blas Chumacero 

C.P. Ignacio Colun5-u M. 

SEGUNDO Grupo: 

Industrias de Transformación, representadas Por: 

Alfonso G. Calderón 

Armando Neyra Chavez 

Tercer Grupo: 

Construcción y electricidad, representada Por: 

Cecilio Salas Gálvez 

Porfirio Camarena Castro 
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Cuarto Grupo: 

Transportes, Comunicaciones y Servicios, representada 

por: 

Manuel Rivera Anaya 

Lic. Gustavo ílaranjo 

Quinto Grupo: 

Comercio y Actividades no incluidas en los 5rupos ante 

riores, representada por: 

Lic. Federico Aguirre 

Elpidio Alcáraz vargas 

Por parte del Sector Patronal quenaron electos los si

guientes representantes propietarios: 

Primer Grupo: 

Lic, Agustín Rodríguez Rocha 

Lic. Francisco Biña 

Segunao Grupo: 

Ing, AleJandro Alvárez Uuerrero 

Lic. Rafael Labrija 

Tercer Grupo: 

Ing. Ernesto Barroso 

Lic. Fernando Yllanes Ramos 

Cuarto Grupo: 

Lic. Ser5io Roel Ru1z 

Lic. Ernesto Roel Paniagua 
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QUinto grupo: 

Jorge Lemus 

Genaro García Amieva 

El Presider.te Constitucional de los Estudos Unidos Me

xicano~ el Lic. Luis Echeverríu Alvárez, desi¿;n6 presiaente 

de la Segunda Comisión Nacional a: 

Lic. Arturo Llorente ~onzález, desempeñando el cargo -

de Subsecretario del Trabajo. 

El Lic. Porfirio h!uñoz Ledo, Siendo Secretario del Tr.!!: 

bajo y Previsi6n ~acial, design6 como Director Técnico al -

Lic. Mani¡el Uribe Casturieda, pura inicihr lus reuni enes el 

23 de noviembre de 1973. 

Los asesores gubernamentales del presidente ael Cense-

jo: 

Lic. Guillermo Prieto Fortón 

Lic. Enrique Alvarez del Gustillo 

Los Asesores Técnicos nombrados por lu Secretaria del 

Trabajo y Previ~ión Social: 

Alfonso Alvirez Friscione 

Urbano Farías Hernández 

Norma Samuniego de Villarreal 

Antonio Suárez ~!cAuliffe 

Manuel Suárez Mier 

Gerardo zavala de la Garza 
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Con fecha 30 de noviembre de 1973, el sector obrero d! 

si,;n6 a sus Asesores Técnicos Auxiliures: 

Lic. Joaquín Gamboa Pascoe 

Lic. Juan Mo1ses CalleJa 

Y el sector empresarial de la misma manera nombró a -

sus Asesores Técnicos Auxiliares a: 

Lic. Enrique Moreno de 1•agle 

Humberto Escoto Ochou 

?ue celebrada un~ sesi6n el ll de enero de 1973, en do~ 

de se modificaron algunos artícul~s y programaron los planes 

de trabajo para su discusión. 

Con fecha 15 de octubre de 1974, entro en vigor la Se-

gunda Resolución para la Participación de los trabajadores -

en las Utilidades ae las Empresas. 

En esta Resolución sus bases son, que los trabaJadores 

participaran con el 8;' de lus utilidades de lus empresas 

sin ningú...r1 descuento como se hacía anteriormente. 



TER..!i::l.\ :IESOLU ..!IO.o·: HA.!IO~Srl.L ~.>iiR11. LA PiiRTIUIPAJION DE 

Lrl!:l u~·IL!lJ,..iJES uE LnS E.<.P:tES,,;J. 
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TER.JERA RESOLUCION NACIONAL PARA IJ\.JlAR1'1CIPhJION DE LAS 
UTILIDADES DE LAS E.'11PRESAS. 

El agravamiento de la crisis econ6mica, por la cuul a

travezaba en esos momentos nuestro país, las constantes devu 

luaciones, as! como el aumento desmedido de precios en los 

productos básicos y de consumo popular, aaemás del congela-

miento de sueldos y salarios¡ entre otros sucesos pero ya p~ 

si ti vos podemos mencionar: La Tercera Resoluci6n Nacional p~ 

ra la Participaci6n de las Utilid'' .~.· ,,. la.; :::.1presi..s que ª.!! 

mentó de un 8 al 10fa sobre la Renta gruvable de las Empresas. 

Como hemos venido menciomrndo a las personas que inter

vinieron, en esta resolución vi¿;ente de 1985, hr-sta el año 

de 1995, procederemos a mencionar a los inte~rantes de la -

misma. 

Fue nombrado preside.1te de la Comisión Nacional para la 

Participación de las Utilidades al Lic. Javier Bonilla Gar-

cía y al Director Técnico, Dr. Saul Treja Reyes, 
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El consejo de representantes fue también nombrado como 

Presidente al Lic. Javier Bonilla García. 

Por otra p!lrte se nombraron asesores de la Representa

ción del gobierno a los si 6'Uientes personsJeS: 

Dr. Leonicio Lara Sáenz 

Lic. Luis Miguel lúoreno ti6cez 

Dr. Saul Trejo Reyes, desi5J1Rdo como Secretario. 

Por parte de los representantes de los trabaJadores pr~ 

pi etarios fueron nombrados 1',s sigui entes personas: 

Sr. Blas Chumacero Sánchez 

Sr. Vicente Sánchez .'laJera 

Sr. Leonardo Rodrí5ttez Alcúine 

Lic. Javier Pineda Serino 

Lic. Joaquín Gamboa Pascoe 

Los representante de los trabSJ!ldores suplentes fueron: 

Sr. Roberto Amezcua Ntlñez 

Lic. Juan s. Millán Li zárra.,¡;a 

Lic. Angel Celorio Guevara 

Sr. Armando Neyra Cha vez 

Sen. Abraham Martínez Ri vero 
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Por la representación de parte de los patrones propiet~ 

ríos: 

Ing, Alejandro Alvárez Guerrero 

Lic. Víctor Gavito Marco 

Ing. Ernesto Barroso Gutíerrez 

Lic. Jorge Enriquez Ro el Paniagua 

Lic. Francisco Plancarte Haro 

Los representantes patronales suplentes fueron: 

Lic, Adolfo Tena Morales 

C.P. Francisco Padilla Gutíerrez 

Li e. César Va reía La.ru 

Lic. Fernando Y1lanez Ramos 

Lic. Guillermo Ro el Paniagua 

Los asesores de la Dirección Técnica fueron: · 

Dr. Jaime Serra Puche 

Lic. José An~el Pescador 

Dr. Antonio Aspra RodrÍ5UeZ 

Lic. Roberto Du Tilly Palmer 

Los asesores técnicos auxiliares fuerón, por el sector 

de los trabajad~res: 
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Lic. Netzahualcoyotl de la Vega 

Lic. Alfonso Reyes Medrano 

Por el sector ue los patrones fueron: 

Lic. Humberto Escoto Ochoa 

Lic. Tomás H. Natividad Sánchez 

De esta manera y con las personu.s que mencionamos, que

do resuelta la Resolución de fecha 28 de febrero de 1985 do~ 

de el trabajador participaría con un lo::: sobre la renta gra

vable. 



INTERPRETA\:IQ;; Y APLI.:A\:ION DE LO!l ARTICULOS 117 AL 131 

DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
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IiiTERPRETA~ION Y AFLI.!a.!IO:: DE LOS o.RTI.!ULOS 117 AL 131 
iJE Ln LEY FELEíkL ¡¡;;;t T&;.ikJO. 

Desúc 1963, los trubajadores participan desee un pw1to 

de vista legal en lu participación de las utilidades de las 

empresas, coaforme al ;:-or.:entuje que las i.!omisiones detcrm!_ 

nun así lo meücionu el artículo siguiente cie la Ley r'ecicrul 

del Trabajo, que a la letra dice: 

"Artículo 117. Los tru.bUJUd:;ren purt1cipr..r~!n en las 
utiliciade~ de lus empresus de con;Cc,..,,icic.d con el por 
centnje i:1ue determine l<... 0on:isi6n Nucionul pura iñ 
PL4rticipaci6n ae lus L"l:ilidi.~dea de lus &apresas." 

Este porcentaJe ~ue determ1n6 la rrimeru 0owisi6n en 

el a:lo de 1963, fue el 20;L En. el a1~0 Ue 1974, un 8;'; y en 

a1~0 cie 19d5, un lo;;; vi~ente a. la fecha. 

Es necesario que ¡:ara poder determinar dichos porcenta 

jes se ha:;;c.~ estudies econ6micos del País, como lo determi

na el artículo. 
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''ii.rtículo 118. Phru uet"~n:.irn .... r el ¿o.!"centL.Jc c.. que 
se refiere el crt!culo ~nt crior, lt~ ]or::isi6n Iic.cio 
nul pre.::tict.r~~ lt-s inveuti¿-a.ci Jncs ;¡ rec.~lizará lo'S 
estudios necesc...rios y c-.propiüd.oo pa.r(... conocer li..s 
conuiciones Je.i.erules de ll.l. econor:-.íu :li..l.!iona.l y to 
Liarl e;1 consicier<..ci ón le.. nec esid~d ue fomentur eI 
desL~rrollo inci.us'trit:.1 ti.el oc.~ís, el aerecho del e&. 
pi tz:..l :.. obte:1~1· tU1 interés. ré..zonc.ble y le:-. necesi:. : 
rír .. reinversión ue ce.pi tt..les." 

Es verdL.u q_ue l'--S ,!omisio:!~S tieuen q_uc .~c..cer los est!;! 

dios i1eces~r1os, phrGo. ~;ouer uetermL1u.r lUl nuevo porcent"<=.Je P!. 

ro esta Jo:rüsión se reLL .. ""1.e c&du diez años. Deterr.iiné!ci6n qu~ -

no se e.pee;:c~ u w1a re~litl~a 166ica, ya que v<.:. m<!s a feivor de

los pa trenes, que <le las trabajadores. Por. e Jemplo, podemos

ci t"r que de 1974 a 1984 se rea!l. :aron V-cirios renomenos de t~ 

po econ6rJico qL~ sufrió el Pe.ís, crisis y deval:.,¡é!.cioncs, sin 

que se haya hecho nin0-1n estudio, si no hasi::E::. el año de 1985. 

dice: 

En el artículo si¿uiente de lE• Le.9.sl"ci6n Laboral 

"Artículo 119. L!! Joa.isi6n N"cional podrá revistir · el: 
porcentE.Je que hubiese fiJh<io, de confonnid"d con lo 
dispues-ro en el artículo 5o7 y si¿Uientes •. ".-, 

El artículo mencionh.do, de-ceruaua i~s fc.iZ.1~1u~, · c.ondicio

nes y requisitos ::,:4ré... ;.oc~er reunir la Jomi~i6n Nu~ioni.~l. 
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A cada trabtijador le corresponde una purte de las util! 

dudes de cada empresa, tal como lo menciona el: 

"Artículo 120. El porcentaJe fiJado por la Comisión 
constituye la participación que corresponderá a los 
trabllJucores en las utilidaces de cudu empresa. 
Para los efectos ae esta Ley, se considera utilidad 
en cudu empresa 111 renta gravable, de conformidad -
con las normas de la Ley del Impuesto Sobre lu Ren
ta. u 

Con fecha 4 de marzo de l9d5, la Comisión Nacional,dic

tó la resolución vigente consistente en un 10~ que correapo~ 

de a los trabajadores sobre la renta gruvable de cada empre-

Silo 

Las empresas, cuyo ingreso total anual no sea superior 

a seis millones de pesos, no estan obligadaa a repartir ut! 

lidades a sus trabajadores. 

Uno de los derechos de acción que los trabajadores pu~ 

den ejercitar, son las obJeciones en contra de las declara

ciones que los patrones presentan ante la Secretaria de Ha

cienda y Crédito Fúblico, como nos menciona el siguiente ªE 
ticulo: 

"Artículo 121. El derecho de los trabaJadores para 
formular objeciones a la declaración que presente 
el patrón a la Secretaría de Hacienda y Crédito -
Público, se ajustará a las normas siguientes: 
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I El Patrón dentro de un término de diez días 
contado a partir de la fechu de l" presentación 
de su declaración anual, entregará a los traba
jadores copia de la misma. Los anexos que de -
conformid<1d con las disposiciones fiscales debe 
presentar a la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público, quedarán a disposición de los trabaJa
dores durante un término ue treinta díus en las 
oficinas de la empresa y en lu propia Secretaria. 

Los trubajado!·es no poarán yoner en conocimien
to de tercerus personas los datos contenidos en 
la declaración y en sus anexos. 

II Dentro de los treinta días sió'tlientes, el 
sindicato titular del contrato colectivo o la -
mayoría de los trabaJadores de la empresa, po -
drá formular ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público las observaciones que juzgue 
conveniente; y 

III La resoluci6n definitiva dictada por la -
misma Secretaría ~o podrá ser recurrida por los 
trabajadores. 

IV Dentro de los treinta días si5uientes a la 
resolución dictada por lu Secreturia de Hacien
da y Crédito Público, el patrón dará cumplimien 
to a la misma, independientemente de que la im: 
pugne. Si como resultado de la impugnación va-
riara a su favor el sentido de la resolución, -
los paGOs hchos podrán deducirse de las utilida 
des correspondientes a los trabajadores en el : 
siguiente eJercicio. 11 

Es necesario mencionar, que en tanto el patrón no entr! 

gue copia de la declaración a los representantes de los tra

bajadores no correran los plazos le5rtles para la presenta -

ción del escrito ae obJeciones. 
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Los términos para la entrega de las utilidades los en

contramos en el si51liente precepto legal: 

"Artículo 122. El reparto de utilidades entre los tra
baJadores deberá efectuurse dentro de los sesenta 
días si¿¡uientes u la fechu en que deba pa¿arse el i!!! 
puesto anual, aún cuando esté en trámite objeción de 
los trabajadores. 

Cuando la Secretaría ae Hacienda y ~rédito pjblico au 
mente el monto de lC:1 utilidad .;ravü.blc~ sin haber : 
mediado obJeción ue los trabaJadores o haber siuo és 
ta resuelta, el reparto udicionul se hará dentro de 
los sesenta días sib'"t11entes a la fecha en que se noti 
fique la resolución. Sólo en el caso de que ésta fue 
ra impu5Jlada por el patrón, se suspenderá el pago del 
reparto adicional hasta que la resolución quede firmo, 
garantisdndose el interés de los trubhJBdores. 

El importe de las utilidades no reclumadas en el afio 
en que sean exigibles, se u6re¿ur¡\ a la utilitiud re-
partible del ario siguiente. 11 

Los artículos 121 y 122, ya mencionados son loe que -

sirven de reglamentación par~ las inconfor:uidades que loe 

representantes de los trabBJ>ldores deben ae hacer valer ª!! 

te la autoridad correspondiente. 

Una vez que se tiene el monto de la utilidad se proce

de a repartir de conformidad a lo que dispone el artículo -

siguiente: 
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0 Artículo 123. La utilidad repartible se dividirá en 
dos partes iguales; la primera se repartirá por igual 
entre todos los trabajadores tomando en consideración 
el número de días trabajados por cada uno en el ano, 
independi entemen"te del monto de los salarios. La se-
gunda se repnrtirci en proporc16n al monto de los sala 
rios devengados por el trabaJo prestado durante el : 
año," 

Las condiciones que se indican en el artículo anterior, 

se repurtirá a cada uno de los trabajadores de planta, y coo 

más de sesenta días laborados a los trabaJadores eventuales" 

El salario base, que sirve para la participación de -

las utilidades es la cantidad que realmente esta devengando 

un trabaJador y en el precepto legal encontramos lo siguie~ 

te: 

"Artículo 124. Para los efectos de este capítulo, se 
entiende po:- salario la cantidad que perciba cada -
trabaJador en efectivo por cuota diaria, no se cons~ 
derarán como parte de él las .,ratificuciones, p~rceE 
cienes y uemás prestaciones a que se refiere el artí 
culo d4, ni las sumas que perciba el trabajador por 
concepto de trabajo extraordinario. C' 

En los casos ae salario por unidad de obra y en gene 
ral cuando la retribución sea variable, se tomará cO 
mo sal~rio diario el promedio ae las percepciones ob 
tenidas en el arto." 

En cada negociación o empresa en materia de participa

ción de utilidades se regirán por normas internas, es decir 
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en comisiones mixtus para determim•r la formu y modo 

de ln participución de cada uno de los trabbjudores. 

"Artículo 125. Para determinar ln participación de 
cada trabajador se observurán las normas siguien -
tes: 

I Una comisión inte¿rada por i~uul número de repre 
sentuutes de los trubuJadores y del patrón formula: 
rá w1 proyecto, que detenn1ne la participución de -
cada trabUJador y lo fiJará en lugar visible del es 
tablecimiento. A este fin, el patrón, pondrá a dis: 
posición de la Comisión la lista de asistencia y de 
raya de los trabaJudores y los demás elementos de 
que disponga; 

II Si los representantes de los trabUJadores y del 
patrón no se ponen de acuerdo, decidirá el Inspec-
tor del Trabajot 

III Los trabajadores podrán hacer las observucio-
nes que juzguen conveniente, dentro de un término -
de quince días; y 

IV Si se formulan objeciones, serán resueltas por 
la misma comisión a que se refiere la fracción !,
dentro de un término de quince días. 

La Legislación Laboral, faculta pura que algll!lBs empr! 

sas esten exceptuadas ce la obligación de repartir utilida

des, el el artículo siguiente de la misma Legislación nos 

dice: 

"Artículo 126. Quedan exceptuadas de la obligación de 
repartir utilidades: 



I Las empresas de nueva creación, durante el primer 
arto de fw1cionamiento; 

II Las empresas de nueva creación, dedicadas a la 
elaboración de lUl producto nuevo, durante los dos 
primeros años de funcionamiento. Ln determinación -
la novedad del producto se ajustará a lo que dispon
gan las leyes para fomento de industrias nuevas; 

III Las empresas de industria extractiva ue nueva -
creación, durante el período de exploración; 

IV Las instituciones de asistencia privada, recono
cidas por las leyes, que con bienes de propiedad par 
ticu1ar ejecuten actos con fines humanitarios de a-
sistencia sin propósitos de lucro y sin designar in
dividualmente a los beneficiarios; 

V El Instituto Mexicano del Seguro Social y las ins 
tituciones pdblicas descentralizadas con fines cult~ 
l'tlles, asistenciales o de beneficiencia; y 

VI Las empresas que tengan lUl capital menor del que 
fije la Secretaría del Trabajo y Previsión Social -
por ramas de la industria, previa consulta con la S! 
cretaría de Industria y Comercio. La resolución po-
drá revisarse total o parcialmente, cuando existan -
circlUlstancias económicas importantes que lo justifi 
quen. 

El capital que se fijó es cte seis millones de pesos,

las negociaciones que tengan esta cantidad o menos, no están 

obligadas a repartir utilidades a sus trabajadores. 

A fin de poder dar lUl panorama global de el porcentaje

legal trascribimos el artículo que lo establece: 
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"Artículo 127. El derecho de los trabu Jlidores a parti 
cipar en el reparto de utilidades se ajustará a las : 
normas si 0 uientes: 

I Los directores, administrlidores y gerentes genera
lesde las empresas no participarán en las utilidades; 

II Los aemás trabaJadores ae confianza participurán
en las utilidades de lus empresas, pero si el salario 
que perciben es mayor del que corresponda al trabaja
dor sindicalizado de más alto salario dentro de lu em 
presa, o a falta ae éste al trabujador de planta coñ 
la misma característica, se considerará éste salario
aumentado en un veinte por ciento, como salario máxi
mo. 

III El monto de la participación de los trabajadores 
al servicio de personas cuyos ingresos deriven exclu
sivamente de su trabajo, y el de los que se dediquen
al cuidado de bienes que produzcan rentas o al cobro
de créditos y sus intereses no podrá exceder de un 
mes de salario. 

IV Las madres trabaJadoras, durante los períodos pre 
y posnatales, y los trabaJ~dores victimas de un ries: 
go de trabajo durante el .período de incapacidad tempo 
ral, serán considerados como trabajadores en servicio 
activo; 

V En la industria de la construcción, después de de
terminar que trabajadores tienen derecho a participur 
en el reparto, la comisión a que se refiere el artíc~ 
lo 125 adoptará las medidas que juzgue conveniente pa 
ra su citación; -

VI Las trabajadoras domésticas no participarán en el 
reparto de utilidades; y 

VII Los trabajadores eventuales tendrán derecho a --
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participar en las utilidades de la empresa cuando hayan tr~ 
bajado sesenta dias durante el año por lo menos." 

De acuerdo a esta dltima fracción, los trabajadores -

que hayan laboradó cuando menos sesenta días en forma cent! 

nua o descontinua, tienen d~recho a participar en les util! 

dadas de las empresas duran•e el ejercicio fiscal. 

Las pérdidas que hubiere en la empresa no podrán ser -

compensadas en perjuicio de los trabajadores así lo dispone· 

el fundamento legal que a la letra dice: 

"Articulo 128 tlo se harán compensaciones de los anos 
de pérdida con los de ganancia." 

Para los casos de indemnización se tomará en cuenta el 

salario integrado en el momento en que nazca el derecho de 

exigir, el cumplimiento, y cuando el personal este a desta

jo se tomará el promedio del mes anterior, pero no se toma

rá en cuenta la participación de las utilidades así nos di

ce el artículo siguiente: 

"Articulo 129. La participación de las •¡¡!,ilidades a 
que se refiere este capítulo no se computará como pe~ 
te del salario, pura los efectos de la indemnización
que deberá pagarse a los traba Jadores." 

Artículo 130. Las cantidades que correspondan a los 
trabaj~dores por concepto de utilidades quedan prote
gidas por las normas contenidas en los artículos 98 y 
sigui entes. 
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Articulo 131. E1 derecho de los trabajadores a partic! 
par en las utilidades no implica 1a facultad de interve 
nir en la dirección o administración de 1as empresas."-
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EL ARTICULO 121 Y 122 DE LA LEY FEDERAL DEL TRnBAJO 

El Reglamento de los Artículo 121 y 122 de la Ley Fede

ral del trabajo, que entró en vigor el 2 de mayo de 1975,con! 

ta de siete capítulos y tiene como finalidad se1ialar la facu! 

tad de los trabajauores pura informarse del contenido de las 

declaraciones de impuestos de sus patrones, ~sí como también

las de la facultad de formular obJecioneo en cliso de encontr;..r 

una posible irregularidad en la decluraci6n de impuestos. Ad! 

u;ás señala que las autoridades laborules pueden representar y 

E:!.sesurCJ.r ti.. los trabaJl!dores; contiene w1 Cúp!tulo sobre la e~ 

misión Intersecretariul para la Participación de Utilidades,

que tiene como objetivos, entre otros, resolver las quejas -

que presenten las trabajadores por el incumplimiento de dicho 

Reglamento; dictar lus medidas de coordinación que deben exi! 

tir entre las autoridades fiscales y laborales; aprobar los -

programas de difusión de la parti.cipución de las utilidades y 

de capacitaoión obreru en la materia. 

En este reglau:ento se .precisu que las objeciones a la 

declaración anuul de impuestos de las empresas tiene el ca -

ricter de denuncia de irregularidades en materia. fiscal y l.!!: 
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boral, toda vez que la determinación del ingreso o renta gr!:_ 

vable afecta tanto a los trabajadores como al Estado. 

Con el fin de que los derechos de los trabajadores no -

sean burlados, se establece que no procede desistimiento por 

parte de los mismos. Por ello el procedimiento de revisión -

fiscal que realice la Secretaría úe Hacienda y Crédito Públ~ 

co deberá concluirse. Es decir, que una vez presentado el e~ 

crito de obJeciones, con los requisitos indispensables para

darle trámite, se continuará con el procedimiento hasta dic

tar la resolución definitiva, haciendo caso omiso del escri

to de desistimiento que pudieran present'-'r el sindicato o la 

mayoría de los trabaj"dores. 

En el capítulo de Disposiciones Generales, se indica -

que los trabaJadores deberán acreditar la personalidad con -

que se ostenten, bien sea como representantes del Sindicato, 

o como representantes de la mayoría de los trabaJadores. Se 

indican los plazos dentro de los cuales las autoridades fis

cales deberán resolver las objeciones; y los plazos que tie

nen los trabajadores para inconformurse o en su caso corre -

gir las deficiencias que presenten en sus escritos de obje-

ciones. 

Así podemos decir c¡ue el Reglamento de los Artículos --

121 y 122 de la Ley Federal del Trabajo, contiene las normas 

para que los trabaJudores puecian ejercer lo.s fucult,.des en 
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matería de participación de utilidades, consiinadas en su f~ 

vor en la Ley Federal del.Trabajo, 
-- . · .. ~-. '. '.·." . :· ·:·-~·_. : ·::: :-. :::~ _-;::': 

Así mismo transcribiremos. el R~'.~i~~~().~6 dé los Artícu 
- __ ,-, - •• '--~-_..·,:__ '-.:!:_-:__"¡:- ,~-~..:_:.._ - c.·:~ ,. ·,'---"-' 

los 121 y 122 de la Ley Fed~ral CÍ.el ;TrabáJo, vf.;~nte. -
<::·-~ ;~:~-~:·: -



REGWiENTO DE LOS ARTICULOS 121 Y -122 DE LA LEY FEDERAL 

DEL TRABAJO, 
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REGLAMENTO DE LOS ARTICULOS 121 Y 122 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO. 

CAPITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. lo. Las objeciones de los trabajadores a la decla

ración anual que para determinar la renta gruvable presente 

el patrón a la Secretaría de Hacienaa y Crédito Público tie

ne el carácter de denuncia de irregularidades en materia fi~ 

cal y laboral y por lo tanto la aplicación de este reglamen

to y las resoluciones que del mismo deriven son de interés -

público y social. 

Art. 20. para resolver las objeciones presentadas por 

los trabajadores en contra de las declar~ciones anuales de 

los patrones, La Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

realizará los estudios e investi.:aciones correspondientcs,en 

ejercicio de las atribuciones que como autoridad fiscal le -

confieren el Código Fiscal de la Federación, la Ley del Im-

puesto Sobre la Renta y demás disposiciones legales aplica-

bles, y de conformidad con el procedimiento p~evistos en los 
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ordenamientos citados. 

Art. 30. ~~ procedimiento de revisión en la Secreta -

ría de Hacienda y Crédito P~blico, una vez iniciado, deberá 

concluirse para efectos fiscales y de participación de uti

lidades, sin que proceda el desistimiento por parte de los

trabajadores. 

Art, 4o, El derecho a recibir copia de la declaración

anual presentada por los patrones a la Secretaría de Hacie~ 

da y Crédito P~blico, el ue revisar los anexos correspon -

dientes, así como el de formular ObJeciones, compete ejerc~ 

tarlo al sindicato titular del contrato colectivo de traba

jo, al del contrato ley en la empresa o en su caso, a la m! 

yoría de los trabajadores de la misma. 

Art. 5o. Los trabajadores deberán acreditar la person~ 

lidad con que se ostenten como representantes del sindicato 

o de la mayoría ce los trabaJad.ores. 

Art. 60, Las autoridades fiscales competentes cuidarán 

que no quede paralizado el procedimiento de revieión para -

resolver las objeciones de los trabajadores, proveyendo lo 

que corresponda hasta la emisión de la resolución y procu -

rendo prescindir de fonnalidades innecesarias. 

Art. 70, El reparto de utilidades en beneficio de los 

trabajadores deberá efectuarse dentro de los sesenta días 
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siguientes a la fecha en que corresponda pagar el impuesto

anual, sin que seu obstáculo para ello el que los trabajad.9_ 

res hayan impugnado por escrito la declaración que presente 

el patrón. 

Art. So. Si la empresa presenta con posterioridUd una

declaraci6n anual complementaria en la que aumente el ingr! 

so gravable declarado inicialmente para efectos fiscales 

procederá hacer W1 reparto adiciorial dentro de un plazo 

igual al que establece el artículo anterior. 

Art. 9o. El im,arte de las utilidades que no se hayan

reclamad~ en el año en que sean ex1g1bles, se agre511rán a

la utilidad del utio siguiente,· para ser repartido entre t.9_ 

dos los trabaJadores. 

CAPITULO SE:;UNDO 

DE LA Il!FORMAJION A LOS TRA!lAJADORES 

Art. lOo. Los patrones, dentro de un término ae diez -

días contados a partir de la fecha en que se presente la d! 

claración anual del impuesto sobre la renta o en su caso a 

partir de la fecha de la presentación de la declaración a

nual complementaria, entregarán copia de la misma al repre

sentante del sind1caoo titular del contrato colectivo de -

trabajo, al del contra to ley en la empresa o a la mayoría -
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de los trabajadores. 

Art. llo. Los anexos que de conformidad con las dispos! 

cioues fiscales se deben presentar a la Secretaría de Hacie.!! 

da y Crédito Público, quedarán a disposición de los trabaja

dores durante un té!'!llino de treinta días contados a partir -

de la fecha en que el patrón les haya entregado copia de la 

declaración. 

I En las oficinas de la empresa y; 

II En la Oficina Federal ne Hacienda Principal, Subalterna 

o Agencia respectiva en la cual se haya presentado o se en

cuentre la neclaración. 

Art. 120. Los trabajadores podrán solicitar de la Direc 

ción General del Impuesto Sobre la Renta o de las Delegacio

nes de esta misma dependencia en las Administraciones Fisca

les Regionales, explicaciones sobre la información contenida 

en las declaraciones de impuestos presentados. 

Art, lJo, Los datos contenidos en la declaración y en 

sus anexos, son de carácter fiscal y por consiguiente los 

trabajadores no deberán darlos a conocer a terceras personas, 

sin incurrir en responsabilidad legal correspondiente, 

CAPITULO TERJERO 

DE LAS OBJEJIONES DE LOS TRABAJADo:rns 

Art. 140, Dentro de los treinta días siguientes al pe-
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ríodo señalado en el artículo 11, el sindicato titular del -

contrato colectivo de trab<lJO, el del contrato ley en la em

presa, o en su caso, a la mayoría de los trabaJadores de la 

misma, podrán formular ante la 1Jirecci6n General del Impues

to Sobre la :leata de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú

blico las objecio;ies que JUz,;uen convenientes a la declara-

ci6n anual de impuestos. 

Art. 150. En tant~ no se haya proporcionado copia de la 

declaración a los trabajadores en 11s términos del artículo-. 

lOo. no queU~n a su disposición los anexos correspondientes, 

de acuerdo con el artículo 11, no podrá iniciarse el computo 

del plazo a que alude el artículo anterior. 

Art. loo. Si el sindicato o la mayoríd de los trabajad~ 

res de una empresa tuvieren su domicilio en población disti~ 

ta del lu¡,'ar en q·•e reside la Dirección General del Impues

to Sobre la Renta de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú

blico y no pudieren presentar d1re,::tn:::e:lte ante dicha autor~ 

dad sus obJeciones, poarán enviar su escrito dentro ael tér

mino de ley, por correo certificado con acuse de recibo. En 

estos cas0s, se tendr'i como fecha de presentación del escri

to respectivo, la del día en que se haga la entrega. en la -

oficina de oorreos. 

Art. l?o. En el escrito de obJt~::iones interpuesto por -

los representantes del sinaicato titular del contrato colec

tivo de traba JO, el del cont :-a. t" ley en l•< emp:-esa o de la 
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mnyorín de los trnbnjadores, deberán precisarse las partidas 

o reglones que objeten de la declaración y las razones en 

que apoyen, Además de acreditar la personalidad con que as 

ostente, señalarán el domicilio en donde podrán ser notific! 

dos durante el trámite de la inconfor:uidad, 

Art. 180. En caso de que el escrito de objeciones de -

los trabaJndores no cumpla con lo dispuesto en el artículo

anterior se harán desde lue,;;o del conocimiento de los promo

ventee lRs definiciones que presente puru su correcc16n en 

un término no mayor de treinta días. 

Art. 190. Una vez recibida la inconformidad por la Sub

dirección de Participación de Utilidades la Dirección Gene-

ral del Impuesto Sobre la Renta de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público, informará a los trabaJadores sobre la ad

misión de su escrito de obJeCiones dentro de un término no 

mayor de treinta días, 

Art, 200, Los estuci1os o investigaciones que conforme

al procedimiento de revisión fiscal realice la Secretaría -

de Hacienda y Crédito Público, una vez admitido el escrito

de objeciones de los trabnJadores, en nin,;ún caso podrán e~ 

ceder de seis meses. 

Art. 210. Obtenidos los resultados de la investigación 

que se hubiere efectuado, se procederá a dictar la resolu-

ción correspondiente dentro de un término no mayor de dos

meses. 
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Art. 220. En la resolución que emita la Secretaria de -

Hacienda y Crédito Público con motivo de las inconformidades 

de los trabajadores, deberá señalarse, cuando resulten proc~ 

dentes las objeciones presentadas, los términos en que se d~ 

berá modificar el ingreso gruvable declarado por la empresu

así como los fundamentos y motivos :¡ue se tengan para tal -

efecto. De dicha resolución se marcará copia a las autorida

des laborales competeutes, a fin de que la conozcan y puedan 

actuar conforme a sus atribuciones vigilando que se efectúe

el pago y sancionando, en su cuso, el incumplimiento. 

Art. 2Jo. Después de notificada la resolución en que se 

haya aumentado la utilidad de la que participan los trabaja

dores, la empresa deberá hacer el reparto respectivo dentro

de los sesenta días sigui~ntes. 

CAPITULO CUARTO 

DE LOS REPARTOS ADI"IONALES 

Art, 240, La Secretaria de Hacienda y arédito Público,

sin qae medie escrito de objeciones por parte de los trabaj~ 

dores, podrá ejercer en cualquier tiempo sus facultades de 

vigilancia y comprobación a que se refieren la Ley del Im 

puesto Sobre la Renta y el Código Fiscal de la Federación y 

si se llegare a comprobar que el ingreso gravable de las em

presas es mayor, proceuerá a oruenar las liquidaciones del 

impuesto omitido y notificar al sujeto obligado a participar 
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así como al sindicato o a la representación de la mayoría de 

los trabaJadores, que es procedente hacer un reparto adicio

nal. 

Art. 250. En cualquier caso en que los patrones ejerci

taren algun medio de defensa leb'Bl o recurso en contra de -

las resoluciones o liquidaciones que aumenten el ingreso gr~ 

vable aún cuando la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 

suspenda el cobro del crédito fiscal, o éste se pague bajo -

protesta, para que se pueda suspender el pago del reparto a

dicional, se deberli garantizar debidamente el interés de los 

trabajadores, por cualquier de las formas que establecen las 

leyes. 

CAPITULO Qi.:I.iTO 

DE LAS AUTORIDADES LABORALES 

Art. 260. El sindicato titular del contrato colectivo 

de trabajo, el del contrato ley en la empresa o en su caso7 

la mayoría de los trabajadores de la misma, podrli hacerse -

representar y asesorar por las autoridades de la Procuradu

ría de la Defensa del Trabajo, Feaerales o locales, según -

corresponda, ya sea: 

I. En la revisión ae la declaración del impuesto sobre la

renta que presente la empresa; 
II, Para subs«nar las deficiencias que señale la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público respecto del escrito de obje

ciones, a que se refiere el articulo 18. 
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Lo anterior no es obstáculo para que los sindicatos o la 

mayoría de los trabajadores se ha5an representar por sus pro

pios asesores. 

Art, 270, La Secretaría del Trabajo y Previsión Social

acreditará ante la Dirección General del Impuesto Sobre la 

Renta de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a los -

funcionarios y empleados que integran una oficina de coordill! 

ción sobre participación de utilidades, misma que se dará 

curso a las promociones que presenten los trabajadores y re

solverá las consultas que se le fonnulen en la materia. 

CAPITULO SEXTO 

DE LA 00MISION INTER:5EJRETARIAL 

Art, 280. Se crea con carácter pennanente la Comisión -

Intersecretarial para la Participación de Utilidades a los 

trabajadores, intebrrada por un número igual de funcionarios, 

designados por los titulares de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público y del Trabajo y Previsión Social, teniendo -

ambas dependencias la responsabilidad de su funcionamiento,

será presidida en forma rotativa, y tendrá a su cargo despa

char los siguientes asuntos: 

I. Atender las quejas que presenten los trabajadores por el 

incumplimiento del presente reglamento, por parte de la auto 

ridad 

II. Señalar las medirlas de coordinación que deben existir en 



85 

tre las autoridades fiscales y laborales para vigilar el de

bido cumplimiento de lu participación de utilidades; 

IlI, Aprobar los probTamas ele difusión de la participación de 

utilidades y de capacitación obrera en la matería; 

IV. Precisar los criterios que deberán seguir las autoridades 

en la aplicación de la participación de utilidades. 

V. Realizar estudios e investigaciones técnicas necesarias p~ 

re determinar los efectos de la participación de utilidades y 

el cumplimiento de sus obJetivos. 

VI. Proporcionar per1od1camente a los titulares de las depen

dencias que la forman y a quienes éstos les indiquen, la in-

formación sobre l"s acti vidactes de las autoridudes fiscules y 

labor.les en la materia. 

VII. Las demás que le encomienden los titulares de la Secret! 

ría que la integran. 

Art. 290. La Comisión podrá invitar a las autoridades -

competentes de las entidades federativas, para la debida coor 

dinación de actividades en materia de participación de utili

dades a los trabaJadores. 

Los sindicatos de trabajadores y las agrupaciones patr~ 

nales podrán hacer las recomendaciones o su5erencias que con

sideren pertinentes para dar mayor eficiencia al sistema de -

la participación de utilidades. 



CAPITULO IV 

ASPECTO JURIDIOO DE LAS OBJE~lONES 

1,- Anlilisis de los renglones de lt. DecL'!"'"ci6n de Im¡.iaes

tos ::cero le. Rente. que pueden ser objet,,dos. 

2.- Aspecto Jurídico de las Objeciones, en la Participa 

ción de los Tre.be.J~dores en las Utilidude. 

3.- Un problema práctico sobre un escrito de objeciones, 
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~APITULO S:d'TIV.O 

DE LOS MEDIOS DE JJEFENSfi UE LOS TRABAJ11DORES 

Art. 300. El sindicato titular del contrato colectivo,

el del contrato ley en la empresa, o en su caso, la mayoría

de los trabajadores de la misma, podrán fonnular queja ante 

la Comisión Intersecretarial para la Participación de las -

Utilidades si las autoridades de la Secretaría de Hacienda y· 

Crédito Pllblico o las de la Secretaría del Trabajo y Previ-

sión Social, no hubieren resuelto sus objeciones en los pla

zos establecidos en este Reglamento o no han vigilado el CllJ!! 

plimiento de la participación de utilidades de confonnidad -

con la ley. 

Art. 310. Recibida la queja el Presidente de la Comi -

si6n Intersecretar1al para la participación de utilidades,s~ 

licitará que le informe la autoridad que corresponda, y si -

la encuentra fundada otorgará un plazo de quince días a la 

misma para que resuelva lo que en derecho proceda. En caso

de que no se cumpla con lo oraenado dentro de este ténnino,

se hará del conocimiento del titular de la Secretaría de que 

se trate, para que dicte las instrucciones pertinentes. 



,,.{ALI:llS ¡:¡¡;; LO:; RE.-l·}LOi!ES !JE LA íJEJL.~RA\.!ION lJE I!Jl'UESTOS 

SOBRE LA REi/T.~ QUB l'UEJJifü SER OBJETADOS. 
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ANALISIS DE LOS R&~GLONES DE Lrt DE'JLARiliJION DE IMPUESTOS 
SOBRE LA RENTA QUE PUED&'I SER OBJETADOS. 

INGRESOS PROVENIENTES DE LA ACTIVIDAD PROPONDERANTE. 

Es el total de ingresos en. efectivo, en especie o en 

cr~di to, que lu empres.- obtm·o por su actividad, así coroD 

los ingresos que provene;an afectos total o parcialmente a la 

misma. 

DEVOLU:IONES, REBAJAS, DESCUENTOS Y BONIFICACIONES SOBRE VE!_! 
TAS. 

En este rengl6n aparece la cantidad total que co:npreud~ 

estos conceptos: 

Devoluciones. Son operaciones cancel~daa por el compr!:_ 

dvr, por defectos, nn.omal{E:.!:, :::iercancíu qu~ no es la satis-

facci6n del cliente, que vuelve u fonn!ir par"te del inventa-

río de la empresa. 
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Rebajas, Son disminuciones sobre el precio de venta -

por pronto pago o por el volumen de ventas, lus condiciones 

de la mercancia, la necesidad de promover ventas especiales 

y otros, 

Descuentos, Es la cantidad que se disminuye del precio 

de venta por pronto pagc. o por volumen de mercancia vendida. 

Bonificaciones, Son los pagos de primas sobre los pr! 

cios de venta, que se conceden por la cantidad de la merca~ 

cía, las nor~~s que ésta haya sufrido durante el transporte, 

por demora en la entre,;n, por pronto pago y otros, Se dis-

tinguen de los conceptos anteriores porque se efect~an con 

posterioridad a la celebración de la operación. 

NETOS PROVENIENTES DE LA A0TIVIDAD PREPONDERANTE. 

Es la diferencia entre los ingresos brutos propios de 

la actividad y las devoluciones, rebujas, descuentos y bon!_ 

ficaciones sobre ventas, 

Intereses, Son las cantidades que la empresa percibio por -

productos del capital, 

Ganancia Inflac:i.o.w.ria,- Es l!i cantid!id lJ.lle percibe la em-

presa cuando hay ir,flaci6n. 

Ganancia por enajenncion de Acciones. Es la cantidad que ln 

erupresa percibe cuando v~nde sus acciones. 
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Gananciu por enajenación de inmuebles, Es la cantidud .que

la empresa percibe por venta de terrenos, edi~ici.os ·"y,. 

POR OTRAS fi~TIVI!JADES: 

Por enajenación de bienes, Es lu cuntidad ·que ... ia empresa -..., 

percibe cuando venu¿ bienes de la misma.. 

Por pr~staci6n. de servicios. Es la cantidad que la em¡:reea 

recibe cuando du servicios a otrus empresus. 

Estimulo Pisca!. Es la cantia&d que lh empresu recibe por-

ciicho concepto. 

Otros In6-resos. Es la cuntid~d que la empresa recibe por la 

venta de desperdicio y otros distintos de la actividud. 
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DEDU.:IONES 

COMPR.i~ fü TERRITORIO NAl!IONAL 

Es la suma de las compras netas, o sea, compras totales 

menos devoluciones, descuentos, rebajas y bonificaciones de 

las mismas, de materia prima y de mercancías, según se trate 

de empresas industriales y comerciales, respectivamente. 

COMPRAS DE IMPORTfü.:101i. Son los gastos que la empnesa hace -

por compras de materihs primas de otras naciones, para la liC 

tividud correspond1cüte. 

SUELDOS Y SALARIOS. Son lus m:ntidades que lu empresa pugó -

como remuneración al trabajo personal a sus empleados y tr! 

baJadores. Eu este renglón se incluyen las retribuciones por 

cuota dí~ria, horus extras, viáticos, brratificuciones, pre-

mios y dem~s re:::uuaert.ciones. 

INTERESES. Es la can•idad que la empresa pa,,a por este con-

capto. 

l?l::RDIDA INFW.CIO:li<RIA. Es la cantidad que lh empresa paga -
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por el alce ae los precios en su mo.tería priwa y de los de

más productos. 

DEPREJIAJIONES. Es Wl porcentaje de inversión original,para 

absorber gradualmente el costo de la adquisición de: edifi

cios, construcciones y sus mejorhs¡ eJecución de construc-

ciones o meJoras permanentes, cuando los activos fijos no 

son propiedad de la empresa, siewpre qc.e éstos queden a be

neficio del propieturio; maquinaria, vehículos, muebles, e~ 

seres, equipos y otros, cuyo valor material o fWlcional di~ 

minuye por el uso, el trdbajo o por el simple transcurso -

del tienpo. 

Esta absorción se hace conforme a los porcentajes aut~ 

rizados por la Ley del Impuesto sobre la Renta, . 

Alo!CRTIZACIONES. Es el porcentaje que la ley permite recupe

rar, a tr .. vés de un número determinado de aflos, de las in-

versiones en 5dstos de instalación, organización, adquisi-

ci6n de concesiones, patentes de invención, marcus de fábr! 

ca, propiedad literaria o artística, 

PREVISIOil SOJIAL, Son h.s c&.ntidades que la empresa otorga

en forma general en beneficio de sus trabajadores, destinán 

dolas a JUbilaciones, invalidez, servicios médicos y hospi

talarios, fondo de ahorros, guarderías, becas a trabajado -

res y sus hi je~, escuelas, fomento de deportes, o a otras -

de naturaleza análo,;a. 
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PONDO DE PENSIONES J1JBILACIOl;::;s Y ANTIGUEDAD. I.a Ley de Im

puestos Sobre la Renta pertrJ. te que complementariamente a la 

Ley del Seguro Social, la empresa cree o incremente una re

serva de pasivo hecha con cargo a los costos y gastos uel 

ejercicio, destinada a las pensiones, Jubilaciones y reti-

ros por anti 6--uedad ta su person&l, si empre y cuando se seh~ 

len mo101vos y benefiCi"-rios, y c¡ue estén de ac:.¡erdo con las 

bases que apruebe la Secretaria de Hacienda. 

HONORARIOS PAGADOS A PROFESIO:;rSTAS. Son lus cantidades pa

.;adas durante el eJercicio a profesionales independientes o 

a sa.ciedades, hsociucioneLJ civiles, por el desempeño de sus 

servicios profesionales. 

HONORnRIOS ;.. JOiiSEJE.'lOS Y \!OMISARIOS. Son las cantidades 

que se les pa&in a los admi:tistr&d~res, comisarios, miem 

bros de los conseJOS directiv~s, de vigilancia, consultivos 

o de cualquier 010ra índole, por asistencia a juntas; se les 

conoce también como e~olumentos. 

PUBLICIDAD Y PROPAGANDA. Son las cantidades que la empresa

pa0"'S por a.nuuc1.:>s ;¡ ~tros a los medios de comunicación. 

ll!AQUILAS. So~ las cantidades que la empresa pa.sa a otras n~ 

gociaciones, cuando le !!"ce trabaJOS que no alcanza a reali 

zar la misma. 
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IVA PA~ADO NO ACREDITABLE. Es el impuesto que la empresa P! 
gn por este conce~to. 

ARREN1W"1ENTO DE MUEBLES E IN!ullEBLES. Son leo cantidades -

que la empresa pag6 por concepto de alquiler de muebles e -

inmuebles destinados a los fines especíxicos del negocio. 

REGALIAS. Son las cantidades pagadas por la empresa, por el 

alquiler de una marca de f~brica o de una marca comercial. 

ASISTE!WIA TE>.:NICA. Son l<>s cantidades que la empreea pagó

ª otras empresas por la asesoría que efectivamente le hubi,!!_ 

ren prestado en el desempeno de su actividad, 

DONATIVOS. Son las cantidades otortiadas .,raciosumente por -

la empresa a instituciones de beneficiencia, escuelas, ªSI!! 

paciones organizadas con fines .cientifi~os, culturales, po

liti:os, religiosos, deportivos-¡ otros, de lus cuales debe 

recabar el recibo corres¡;ondie:ite en que conste el número y 

fecha de autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédi

to Público para percibir donativos. 

PRHL<S PO::t SEGUROS m: DA1;os. Son las cantidades que la em-

presa pu;a a instituciones de seguros, para ¡¡reserv1tr res

guardar o cubrir los dai;os. 

PRiü!nS POR FlfiNZAS Y SEjURO~ PERSO~ALES. Son las cantidades 

que la empresa pu,,,a a instituciones para cubrir gastos po:r-
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daiios a la empresa y a los trabaJUdores. 

FLETES Y ACARREOS. Son las cantidades que la empresa pagó -

por el transporte o trasludo de sus productos. 

MANTENI!liIENTO Y CONSERVACION. Son las cautid«des destinadas 

al cuidado y prolongación de la vida útil de la maquinaria

y equipo. 

APLICACION A LAS PROVISIONES. Este renglón representa la C!lf! 

celación de reservas que se hubieren creado con anterioridad 

a este ejercicio, con motivo de la realización del hecho que 

lo justificaba. Este asiento solo produce efectos contables. 

INCREMESTO A PROVISIONES. En toda empresa existe la posibil~ 

dad de que se necesiten fondos para una finalidad extraordi

naria, o bien, para hacer frente a una obligación cierta que 

todavía no reviste características de pasivo, razón por la -

cual se ve la necesidad de crear en la contabilidad de una 

empresa lo que se conviene en denominar reservas u provisio

nes. 

COKISIOi/ES Y blEDIACIO/IES. Son los gastos que lu empres paga 

a comisionistas ~ ~ediad~res. 

HIPUESTOS SOBRE L'dFORTn~IO/iES, Sea las cantidades que la e!!! 

presa pa.¡;a por lus importaciones de sus productos. 
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IMPUESTO SODRE EXPORTAJIONES.- Es el impuesto que la empre

sa paga por la exportación de su producto. 

IMPUESTO SOBRE EROGAJIO.l POR REMUifi::RAiJIONES AL TRABAJO 
PERSONAL. 

Son los impuestos que la empresa pu,91 por tener trabaj~ 

dores u su servicio. 

APORTACIONES "L INFO;óAVIT. Es la cantidad que la empresa pa

gó por c&.d .. trabajador al Fondo N1.>.cional do la viviendu paru 

la adquisición ae unu casa habi "tl<cion o prestr.mo pura el tra

bajador, 

CUTOS PATRONALES AL I~SS, Son las cantidades que la empresa

tiene obligación de pa¿ur al Se,;uro Social por sus trubajad2 

res. 

CUOTAS OBRERAS PAGADAS POR EL PATRON. Son las cuntidades que 

la empresa paga 1.>.l Se51lro Social, que corresponde a los tra

bajadores. 

IMPUESTOS Y DEREC:HOS LOJnLES. Son los 6•1Stos que la empresa

cubrió u l"s au;;oridudes locales, municipales, impuesto pre

dial, servicio tie a6ua, in6I"es0s mercantiles, licencian san! 

tarius, regis•ro ce productos. 

OTROS IMPUESTOS Y DERE.JHOS. Es la cantidad que la empresa -

p'1-¿!i como puede ser multas :¡ recure;os. 
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OTROS GASTOS, La empresa anota en este renglón la cantidad

de gastos realizados durunte el ejercicio que no se encuen-

tran comprendidos en el desglose anterior, entre los cuales 

se considerun los siguientes: luz, teléfono, papelería, artf 

culos de escri t Jrio, y otros estrictumente indispensu.bles P!: 

ra los fines de la empresa. 



ASPE·JTO JURIDI\JO DE LAS OBJECIONES 
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ASPECTO JURIDICO DE Li.S OBJEJIONES 

Desde el auo de 1962, al refonnarse la Consti tuci6n en 

su artículo 123, en donde se hizo posible que los trabajado

res participaran en las utilidades de las empresas, fue est~ 

blecido desde esta misma fecha en el inciso e), de la frac-

ci6n IX, del apartado "A" del artículo refonnado, otorgaba -

el derecho a los trabajadores, de inconfonnarse ante la ofi

cina correspondiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito

Ptl.blico, presentando los escritos de objeciones, que juzga-

rán convenientes de acuerdo a los procedimientos que detenn! 

ne la Ley de la metería. 

En la Ley Federal del TrabnJO de 1931, refonnada en el 

año de 1962 y en el aiio de 1~70 así como la Nueva Ley Fede-

ral del Trabajo actualizada que establecieron los procedi -

mientos legales a seguir para tramitar y resolver los escri

tos de objeciones que los trabajadores presenten ante las 
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oficinas correspondientes. 

En la Ley suprema que es nuestra Constitución estableció 

un derecho para que los trabajadores puedan inconfonnurse en 

contra do la declaración de impuestos sobre la renta que pre

senta el patrón a la Secretaria de Hacienda y Crédito P6.blico 

y con fundamento en la 6.ltima parte de la fracción I del artf 

culo 121 de la Ley Federal del Trabajo, que menciona: 

"Los trabajadores no podrán poner en conocimiento de te!_ 

ceras personas los datos contenidos en la declaración y en -

sus anexos." 

El escrito de objeciones es una denw1cia donde los trab! 

jadores observan y presumen que hay irregularidad fiscal y l! 

boral por parte de la empresa, de la cual se desprende la in

tervención de la Secretaría ae Hacienda y Crédito P6.blico, p~ 

ra proceder a una auditoría fisicamente a la empresa corres-

pendiente hasta determ1n~r lo conducente, por ser u:i.interés

de todos los trabajadores. Interés social que por tener esta 

característica, no puede haber convenio ni desistimiento y -

a6.n si las hubiere no proceuería y la Secretaría, continuaría 

con la revisión hasta la detenn1nación fiscal. 

Con fundamento le¿-al ea el Código Fiscal de la Federa-

ción, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, tiene fa

cultades para que en cualquier momento sin que mediare denll!! 



99 

cia alguna de parte de los trabajadores, procederá a revisar 

la renta gravable declarada por los patrones, 

La Ley establece el procedimiento para que los trabajad2 

rea fonnulen el escrito de objeciones en contru de la declar~ 

ción ds impuestos sobre la renta cuando consideran que hay -

irregularidades, en el renglon o renglones ya sea de ingresos 

o deduciones, por no apegarse a la realidad. 

Los patrones a partir de la fecha que tienen para prese~ 

tar la declaración anual a la Secretaría de Hacienda y Crédi

to Público, la Ley le otorga diez días para que entreguen co

pia de la caratula y anexos a lcis trabajadores en donde se d!'_ 

tennina la participación de las utilidades. 

Una vez que se haya presentado la caratula y anexos de -

acuerdo a las disposiciones fiscales, deberan quedar a dispo

sición de los trabajadores durante treinta días, tanto en las 

oficinas de la empresa, como en la Secretaría de Hacienda y -

Crédito Público, Mientras el patrón no entregue la caratula y 

anexos a los trabajadores, no correrá el plazo para inconfor

marse en contra de la declarhción que presenta el patrón a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Pó.blico correspondiente, 

La Ley consa¿ra el derecho de cualición de los trabajad~ 

res; el sindicato titular del contrato colectivo, el adminis

trador del contrato ley en la empresa, el representante de la 
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mayoríu de los trabajadores; que aentro de un plazo de treiE 

ta días hábiles contados a partir de lu fecha que el patr6n

entregue las utilidades para preseut1,r el escrito de objeci2 

nes. 

La Procuraduría de la Defensa del Trabajo una de sus f~ 

cultades es representar y asesorar a los trubajadores en el 

planteamiento de sus inconformidades que deben de presentar

a la Secretaría de Hacienda y Crédito Póblico. 

Cuando la Secretaría de Hacienda, dicte la resolución -

definitiva de acuerdo a las observaciones a la caratula y 

anexos que hacen los trabajadores no podrá ser recurrida de 

acuerdo a la Ley Federal del Trabajo que a la letra dice: 

"Art. 121 fracción III La resolución definitiva dicta

da por la misma Secretaría no podrá ser recurrida por los -

trubaJadores." 

Pero si el patrón no esta de acuerdo con la resolución, 

si puede impugnarla ante el Tribunal Fiscal de la Federación. 

La disposición anterior no quiere decir que los trabaj~ 

dores queden en estado de indefensión para los casos de la -

resolución definitiva, pueden utilizar el juicio de amparo -

indirecto. 
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Al ser adicionado el artículo 121 de la Ley Federal del 

Trabajo, con la fracción IV en el año de 1976, estableció c2 

mo principio legal que dentro de los treinta días si;;uientes 

a la resolución dictada, con motivo de las objeciones de los 

trabajadores, el patrón dará cumplimiento al pago aunque la 

impu511e, y en caso de que hubiera alguna variación, el pago 

efectuado, se podrá deducirse de las utilidades correspon -

dientes del siguiente ejercicio fiscal. 

El punto de derecho de las objeciones en la participa 

ción de las utilidades, radica en la inconformidad y en la 

lucha constante de parte de las organizaciones para exijir -

el correcto cumplimiento de parte de las autoridades Hacend! 

ría y Laboral. 

Dentro de este marco legal y con fecha dos de mayo de -

1975, se publica en el diario oficial de la Federación. El 

Reglamento de los artículos 121 y 122 de la Ley Federal del 

Trabajo, que tuvo como finalidad: 

lo.- Consideró a las inconformidades de los trabajadores co

mo denuncia de irregularidades en materia fiscal y laboral. 

2o.- Se establece un plazo para el trámite y resolución de

las inconformidades, no ~ayer de ocho meses. 

3o.- Se le indicó al trabajndJr el derecho preciso a la in

formación y aclarar el procedimiento del reparto adicional. 
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4o.- Formar una Comisión intersecreturial como mecanismo de 

coordinación entre las autoridades laborales y Hudendarias, 

Al entrar en vigor el Reglamento de los artículos 121 

y 122 de la Ley Federal del Trabajo, se les dió el carácter 

de denuncias de irregularidades fiscal, a las inconformida

des que presentaban los trabajadores a la declaración, como 

resultado era la revisión unilateral de parte de la autori

dad Hacendaria, Este procedimiento ha cambiado, en la actu~ 

lidad cuando se presenta el escrito de objeciones la auto-

ridad tiene la obligación de correr translado a la empresa

de las observaciones hechas por los trabajadores, 

Este cambio fue en razón de que en algunas resolucio -

nes de los Tribunales, mencionaron que habían violado el d~ 

recho de audiencia por 110 correr translado de la denuncia -

al patrón. Al respecto la Suprema Corte de Justicia de la -

Nación ha sentado Tesis que es procedente en sentido de que 

el Reglamento es Constitucional y que su texto no viola el 

derecho de audiencia debido a que se encuentra legalmente -

garantizado en el derecho fiscal, 
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Como vemos en capítulos anteriores que l•• Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, pue..ie hacer auditoria a las em -

presas en cue.1qui er momento si:i que exista petición de par

te del titular del contrato colectivo de trabajo, administr!!_ 

dor del contrato ley en la empresa o la mayoría de los trab!:_ 

jadores, al res:,ecto transcribiremos el artículo siguiente -

de la Ley Feoeral del Trabajo que a la letra dice: 

"Art. 985.- Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito

PÚblico, sin haber mediado objeción de los trabajadores, W! 
di fique el in~eso grava ble declarado por el causante, y és

te haya impugnado dicha resolución, podrá solicitar a la JIJ!! 

ta de Conciliación y hrbitraJe, dentro de los tres días si-

guientes al recibo de la notificación, la suspensión oel re

parto adicional de utilidades a los trabHjadores, para lo -

cual ad ju.."!tará: 

I.- La garantía que otorgue en favor de los trabajado

res que será por: 

a) La cantidad adicional a repartir a los trabajadores, 

b) Los interesés let,JUles computados por un año. 

II.-Copia de la resolución dictada por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. 

"Art. 986.- La Junta al recibir el escrito del patrón -

examinará que reuna los requisitos señalados en el artículo 
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anterior, en cuyo caso, inmediatamente correrá traslado a -

los representt:ntes de los trabajadores, pura que dentro de 

3 días manifiesten lo que a su derecho convenga; transcurr~ 

do el plazo acordará lo conducente, 

Si la solicitud del patrón no reune los requisitos le~ 

les, la Junta la desechará de plano." 

Dentro del marco jurídico en materia de ln participa 

ción de las Utilidades, ya mencionamos al personal activo en 

cuanto a sus derechos y acciones que puede eJercitar; pero -

dentro de este precepto le,;e.l encontramos al personal que l! 

boró todo el e Jercicio fiscal o parte de éste, pero en el m_2 

mento del reparto ya no se encuentra laborando en la empresa 

la Ley le concede los derechos si,;uientes: 

"Art. 987 .- Cuando trabajadores y patrones lleguen a un 

convenio o liquidación de un trabajador, fuera de juicio, P.2 

drán concurrir ante lus Juntas de Conciliación, de Concilia

ción y Arbitraje y las Especiales, solicitando su aprobación 

y ratificación, en los términos u que se refiere el párrafo

segundo del artículo 33 de esta Ley, para cuyo efecto se ide~ 

tificarán a satisfacción de aquélla. 

E:l los convenios en que se dé por terminada la relación 

de trabajo, deberá desglosarse la cantidad que se le entre-

gue al trabajador por concepto de participación de utilida~ 

des, En caso de que la ~omisión Mixta atill no he.ya determina-
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do 1.a participación individual de los trabajudores, se deja

rá a salvo sus derechos, hasta en tanto se formule el proye~ 

to del reparto individual." 

Así mismo transcribire1~.os al¡,'\UIUS Tesis procedentes de 

la Cuarta Sala de la Suprema Jorte de Justicia de !ta Nación

que a la letra dice: 

"Utilidades, competencia de las Juntas para conocer so

bre participación de los trabajadores en las.- Las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje tienen competencia para conocer y -

resolver sobre la procedencia del pago del importe de la Pª! 

ticipaci6n de utilidades de las· empresus, siempre y cuando -

su monto se encuentre establecido en autos en cantidad liqu:!:_ 

da y determinada y en forma definitiva, en favor de quien la 

reclame. 

Amparo directo 5049/79.- Benjamín Pérez Ramos.- 9 de enero -
de 1.980.- 5 Votos. Ponente: Julio Sánchez Vargas.- Secreta-
rio: Jor~e I.a~da. 

Utilidades, competencia de las Juntas para conocer so-

bre participación de los trab¡iJadores en l<:s.- Las Juntas de 

Conciliación y nrbitruje tienen competencia para conocer y -

resolver sobre la pro0edencia del pago del importe de la Pª! 

ticipaci6n de uti lidacles de 1<...s ec:.pr~s'1s, siempre y cuando -

su monto se encuentre establecido en autos de cantidad líq~ 

da y determinada y en !-arma definitiva, en favor de quien la 

reclame. 
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Amparo directo 5!:!35/82.- ~:ar!a del Rosario Juárez Ochoa.- 6 
de Junio de 1983.- 5 votos.- Ponente: Mar!a Cristina salmo
rán de Tamayo .- Secretario: Héctor Sa:1tacn.\z Fernámiez, 

Procede:1t e: 

füllparo directo 5049/79.- Benjamín Pérez Ramos.- 9 de enero -
de 1980.- 5 votos.- Ponente: Julio Sánchez Vargas.- Secreta
rio: Jor¿e Landa. 

Reparto de utilidades. su determinación no es de natur~ 

leza fiscal.- Si bien la resolución que determina utilidades 

fue dictada por una autoridad fiscal federal con apoyo tanto 

en la Ley Federal del Trabajo como en el Reglamento de los 

artículos 121 y 122 de dicha ley, no produce consecuencius 

en materia fiscal, puesto que uus efectos son purumente lab~ 

rales, ya que no determinan la existencia de una obli,,.,,ción

fiscal, no la fija en cantidad líquida ni de las bases para 

su liquidación, ni por ende caus4 Wl u¿ravio fiscal, sino -

que sólo determina como ingreso ¿;ravable la base del reparto 

de utilidades, por lo que la a~raviada no debió acudir al --

juicio fiscc.l, sino promover direct~:ne:ite demanda de GS-ran--

tías. 

Amparo directo 243/79.- Marcial Avila Villa.- 28 de junio de 
1979.- Unaninidad de votos.- Ponente: Gilberto Liévano Palma 
Secretario: Enrique Ram6n G·arcía vasco. 

Procedentes: 

Amparo en revisión 266/77.- Hules Mexicanos, S.A •• - 9 de ma
yo de 1977 .- Unanimid<.d de votos. 
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Amparo en revisión 679/78.- El:nca, S.A.- 25 de agosto de 1978. 
Unani:nidad de votos." (19) 

( 19) Memoria de Labores, Tercera <;omisión aacional pura la -
participación de los trabajadores en l"s utilidades de 
las Empresas, ¡,,6xico, 1985. 
Pág. 331 y 33ó. 



UN PROBLEio:A PRACTICO SOBRE UN ESCRITO DE OBJECIONES. 
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ss.::isT,.RIA DE ¡¡¡,.;n::in .. y JREDITO PUBLIJO 
AD¡,ir.as·¡'Ru.!IúN ?!!;JAL FED~RAL DE 
TUL:i E.PA~TLA EDO. DE ~1EXI ~O. 
VÍt:. Dr. 'JU'3t'1VO Baz "º· 305 
Tlulnepantla, Méx. 
~.P. 54000 

:JESAR J.n.RJIA ii., en mi c~rticter de ~ecretnrio Gen! 

ral del Si:1dic<-to de Tr~o;.Judorec de lu Refri&eraci6n y Sim!_ 

lares. PersonaliC.<.d ;ue acreai to con lu consta.ncit1. certific~ 

da, expedida p0r Junta Local ae Conciliaci6n y Arbitraje, 

misma que exhibo ..:o=i.o anexo uno a este escr1 to, y ser~alundo

domioilio pura oir y recibir toda cl.,se <te notificaciunes en 

la cu lle ·~uimil !\o. l en Tlalnepantln Edo. de ;.:éxi~o, unte -

Usted, con el debido rt;speto comparezco parh exponer: 

Que por ~eáio del presente e"orito y con fundamen

to en los artí~ulos 121 ;; 122 de la Ley ¡,'ea eral ael Trabajo, 

veng-:i en tie:::i¡:o ;¡ .!.eoal fo:::-::.~ ::. interponer encrito de obje

cio:-1es, en aontrú de lt: decl'""r2-ci6n HnttHl del i:::iiJues to so

bre la renta ;ue con motivo ~el ejercicio fiscal comprendi

do del lo. de e~ero al 31 de diciembre de 1989, que presen

tó la ewp::·esa de:lo:ünnda JEF:UJ:'.::RA,::ro;.;, s.,·\., con Registro

Federal del Jontribuyebtes REI-d304lil, Ubicad'-< en: Av. llip~ 

dromo ilo • .39, Tla.l. ;,.éx., ~.P. 54000. Fara efect:os de leJal!, 

dad del present:e ~scrito, hacemos del conociffiier1to a esta -

H. ;.utoria"-d, qt>e l«. copia de la declaración c.nual nos fue 

entre6~da el 10 ~" abril de 1990, situación que acredito -

con el doc~en"to dos que anexo. 



109 

. . . 

CumpÚeridci eón el requisito· ue concretar y motivar 

expongo a continu<.<cion':~·olllo caus::rn de nuestru objeción. 

La empresa Refrigeración, S.A. a travás de este -

ejercicio fiscal, ha tenido unu mayor <.<ctividud en su produ~ 

ci6n con re.spe.·~to t:. e,;:rcici::>s anteriores, sin ~1uc existu 

mercuncin procesada en botiegt.:. por lu ~ue se presume se hu 

vendido su totalidad. 

Asímiomo, Sinciicnto y Trabajadores, mencion<.tremaa

los renglones en las cuales nos encontramos inconfo~mes por 

considerar que no se ajustan a ln realidad ue acuerdo .__ nue:::.. 

tras observuciones. 

En el reuc;l6n denominado In§resos Provenientes cie 

la actividad Preuondera.ite, ::~te. cantidad lu objetamos por -

considerhr que es U.'1.U cantidud inferior u la que reulmente -

debe Ue ser, por lo siguiente; en producción se anali~n que 

las distri buidorus son e.el misr:io di..:.e:~o, por lo cual conside

ru.mos que en muchas venti!s de producto terminada se hL:.cen -

sin fu.cturL.r. 

3n el rene;;l6n de Mantenimiento y Jonserva.ci6u, en 

~sti: cnatidLLd nos ene Jntrc..::o:? incouformes por~1 ue lt:. empresa

no h::.ce gc.stos sol:.re este concepto, por ejemplo en las repa

raciones de su maquinaria, en muy pocus ochciones se reali-

z.an estt:.s opera..:iones :,¡ cuund.:> l~s llebdn a repar<...r no se COf! 

pran refacciones nuev~s, l~s mismas que hay, son re~condicio 
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nudas y por tal situnci6n no debe de gastar lu QUntidad que 

estn declarando, 

En el renglón Otros Gastos. Esta Chtltid«d la obje

tamos por lo si5Uieni;e: Si consider:..mos <iue en este concepto 

se P"5'1 luz, teléfono, papeleríu, artículos de e:icri torio y 

otros extrictamente innispens-...ble pura los fines de lu. empr~ 

sa; por tal situación creemos que lu empresa no gnst6 la ca!! 

tidad que esta decl"rh;Hio ¡ por tal motivo nos est'-'n pejudi

cando en nustra participación de utilidudes. 

Por lo a_nteriormente expuesto nos encontramos inco!! 

fornes principalmente en los rubro de: 

u) In..;resos Provenientes de la Actividad Preponde

rante-.. 

b) Mantenimiento y Conserv.,.ción. 

c) Otros .}<..stos. 

:t'or lo anteriormente seii¡,.lado, atentamente solici

tamos a esta H. Autoridad se sirva: 

PR1"IERO. Tenernos por presentado en los términos -

del presente escrito, interponiendo nuestras objecion~s a la 

declaración aaual que para. efet:tos ci.el impuesto sobre la re_!! 

ta presentó el patrón unte la Secretaría de Hacienda y Crédi 

to P6.blico así como 103 documentos que se anexan. 
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SEGUNDO. Hacer de nuestro conocimiento la acepta

ción del ¡ireoer1te escrito en lvs términos de ley, 

TER;!ERJ. Ordeu1-:r se lleve a Clibo las investi,¡acio

nes fiscliles correspondientes (Auditvrta) u la empresa cu,ya 

declaración se objeta. 

CUAR'::O. En su o;:vrtunid<..d coruU;Ücarnos la resolu-

ci6n que emita estu H. Dependenci<., en espora de que sen f! 
vor&ble a los tr~bUJEldores, 

PROTES1'u LO ;;:;;:.!ESARIO 

Tlal., i •. éx., a 20 de ;,'.ayo de 1.990 

SEJRETARIO ;}E:IERAL 



CONCLUSIONES Y RECObiENDAC:IONES 
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CONCLUSIONES Y REl:ÓMENDACIONES 

l.- Por la participación que los obreros hacen directa

mente en el proceso productivo, tienen derecho a participar 

en una parte de las utilidades_ de las empresas. 

2.- El or15en de la participación de las utilidades en 

México, data desde l" 1Jonstituci6n de 1657, 1917, pero no -

se le dio la importancia juríuica durante mucho tiempo sino 

hasta que se elevó a rango Constitucional, baJo la preside!l 

cia de Don Auolfo L6pez ¡,:ateos y uesde esta época los tra1J! 

jadores par·t1c1pan en las utilidades de lus empresas. 

J.- 5n la Primera Ley Federal del Trabajo de 1~31, se 

hiz6 caso omiso sobre esta materia y por tal situacion al~ 

nas organizaciones lucharon yara que la participación de -

uti lidao.es que cara plhs1m•da en al31'nos contratos colee ti vos 

de trabajo. 

4.- aon esta misma finalidad se formó una Comisión Na-
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ci:>n<-l ¡>Ura la participnci6n de las utilidades, que se reu

ne co.du diez anos, la primera fue ei1 el nüo de lY63, en do_!! 

de se deter.u1n6 que el trabajador participaría con un 20:' , 

la segunda fue ea el af;o de 1974, y en esta ocací6n ln par

ticipación baJO el porcentaje en vez de ser un 201' sería un 

O:' si!l nin.;unn deduci6n,como se ha visto anteriormente en -

estu ocaci6n los trabaJaó.ores pudieron determinar cuo.l se·

ría las utilid<qies que les correspondería, y en la Tercera

que es vigeate en au¿stros días entro en vigor en el aüo 

de 1985, y el porcentaje aumento en un 10~ de ln renta .;rav!!_ 

ble de lt..s empresas. 

5.- Los fundamentos le0-ales los encontramos en ln Con~ 

ti tuci6n Poli tic a Je los Est~tios Unidos ¡,;exicanos, La. Ley 

l'ederal tiel Trubajo, en el Regla¡;¡ento de los Artículos 121 

y 122, que enumeran el procedimiento de las objeciones que 

los trabaJndores hacen a la declaración anual de los Impue.!! 

tos sobre la Renta, que presenta el patr6u u la Secreturía

de ;;a,,ienda :/ Créái to PÚblicJ; Ley de Impuestos Sobre la -

Renta. 

ó.- Las obJeciones, es un medio de acción que los tra

bajadores pueuen eJercer, para solicitar a la Secretaria de 

Hacieada y Créé.ito Público, para que realice auditoría en

centra é.e la declaración de impuestos, y con esto dicha au

toridúd pueda r:lotii ficl:r l& rent;a grava ble y los trabajado-

res pueuan participar en las utilidades si lo determina la 
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Autoridad correspondiente,- en-favor de los solicitantes. 

SE PROPONE Y SE RE~Olf.IEfülA: 

Con fundamento le6~1 en el artículo 589 de la Ley Fede

ral del Trabajo, la Comisión Nacional pura la Participación 

de las Utilidades; se reune cadu diez atios, para determinar 

el muevo porcentaje. 

Propon50; que esta revisión se ha6R cada, dos añoe que 

es el mismo término en que se vienen revisando los Contra-

tos Colectivos de Trabajo y se determine el porcentaJe de -

acuerdo a la necesidad y la crisis que sufra el País en es

te momento, partiendo del porcentaje que ya se tiene ¡;unado 

que es del lo;: vigente ho.stu el año cie 1995. 

Uno de los '->rrandes fenómenos, que esta sucediendo en -

este año de 1~90, es que los trabajndores vuelven a ser de

rrotados por el poder cavita~ista, como en muchas veces se 

ha visto, ya que en aúos anteriores ~abiaa recuperado que -

les cJrresponct1era una buena _::c.;.r"te de la uti lidud y con es

t~s reforffit~s fiscales vienen a reducir dicha utilidad. 

Propongo, que las reformus fiscales que afectan direct~ 

mente a los 'tr,~baJadores sean aeregadas, y se buzque la so

lución para que lle clase laborante sea reinv1ndicada en 
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cuanto a sus mejoras económicas referente a las u~ilidades 

que por derecho les corresponde. 

De acuerdo a lu Ley Federal del Trabajo, menciona que

respecto a las objeciones, unicamente pueden ejercitar la -

acción, es el Sindicato Titular del Contrato Colectivo de 

Trabajo, Administrador del Contrato Ley en la empresa o la 

mayoría de los trabajadores. 

Mi recomendación seria; Que se modifique este fundamento· 

legal y que se diera obsión, aunque hubiera sindicato si és

te no estuviera de acuerdo en que se presente la inconformi

dad, que se le diera libertad a los trabajadores para que -

ellos presenten su escrito de objeciones ante la Secretaría 

de Hacienda y Credito Público. 

También se sugiere que el plazo de 8 meses que tiene la 

Secretaria de hacienda y Crédito Público para resolver las

objeciones que presenten los trabajadores; se reduzca dicho

plazo y sea la mitad de tiempo, o sea de 4 meses máximo. 

Las empresas tienen 5 meses para repurtir utilidades -

contados desde la fecha del cierre de su ejercicio fiscal; -

propongo que este tér .. 1no sea reducido a 3 :neses, debido a 

que la utilidad ¿ene,·rcu •. ~s P''rte ;¡a del tral::ajudor. 
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Su¿;iero, que sea reformado el artículo 127 de la Ley -

Federe! del Trabajo en su fracción "VII. Los trabaj,.dores -

eventuales te.!dran derecho a participar en li.s utilidades -

de las empresas, cuando hayan trabajado sesenta días duran

te al a:\o por lo menos. ° Considero que deben de :Jar~ici1J<'.r

aunque no tengan los sesenta días, en virtud de que éllos -

participan con la producción y 5eneran también riqueza en 

favor del patrón, 

Así propongo que se debe le5islar, sobre las ob

jeciones ya que es un derecho social y sin embar50 no se le 

da el tot¡ll cu."plimiento a lo ya pro:!lulQ-ado e:l la Consti tu

ci6n y en la-Ley Federal del Traoajo. 
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